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En materia política, social y económica, el próximo 
año será muy movido. Inflación, dólar y reformas 

sociales estarán en el foco de la agenda país durante 
el primer trimestre del año. 

Expertos analizan lo que vendrá.
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Editorial

El compromiso con la excelencia y la sostenibili-
dad ha impulsado el crecimiento constante del sector 
avícola colombiano. En este 2023 que está próximo 
a finalizar, este sector registró un crecimiento soste-
nido del 1.2%, alcanzando hitos significativos que re-
flejan la dedicación y la innovación de los avicultores 
colombianos.

La producción total en proteína animal, abarcan-
do huevo y pollo, experimentó un aumento notable, 
pasando de 2.79 a 2.82 millones de toneladas entre el 
2022 y el 2023. Este crecimiento se vio reflejado es-
pecialmente en el renglón de huevos, con un incre-
mento del 3.8%, llegando a producir 16.864 millones 
de unidades en el 2023.

Un dato relevante es el aumento en el consumo 
per cápita, que evidencia el arraigo de estos alimentos 
en la alimentación colombiana. El consumo de huevo 
per cápita alcanzó las 323 unidades por año, mostran-
do un crecimiento significativo desde las 315 unidades 
registradas en el 2022, aunque cabe resaltar que no se 
ha recuperado la producción de huevo que teníamos 
antes de la pandemia. Por su parte, el pollo mantuvo su 
posición esencial en la alimentación, con un consumo 

Gonzalo Moreno

Presidente Ejecutivo Fenavi
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per cápita de 36.7 kilogramos habitante año, a pesar 
de una ligera reducción del 0.2% en la producción.

Para el 2024, se proyecta un crecimiento estima-
do del 1.7% en el sector avícola. Estas proyecciones 
refuerzan el potencial y la solidez de una industria 
que continúa marcando pauta en el ámbito nacional 
e internacional.

Además de su enfoque en la producción, el sec-
tor avícola ha liderado diversas campañas y eventos 
importantes durante este 2023. Este año marcó un 
hito histórico cuando Fenavi, PorkColombia y Fe-
degán se unieron por primera vez en la Feria Anuga 
en Alemania, el evento de alimentos y bebidas más 
grande del mundo. Esta alianza, un testimonio de 
unidad y visión compartida, proyectó la excelencia de 
la producción avícola colombiana a nivel global.

Igualmente, la Federación celebró este año su 
40 aniversario el 28 de septiembre, un momento sig-
nificativo que resalta cuatro décadas de dedicación, 
crecimiento y liderazgo en el sector. Este aniversario 
fue más que una conmemoración; fue un reconoci-
miento al trabajo constante y al compromiso con la 
calidad y la sostenibilidad.

En cuanto a las campañas de consumo de huevo 
y pollo, fuimos testigo de exitosas iniciativas. Desde 
la campaña “Tesos del desayuno” en el Día Mundial 

del Huevo hasta el innovador “Festival del Pollo 2023”, 
las cuales no solo han promovido el consumo de es-
tos alimentos, sino que también han resaltado su ver-
satilidad y valor nutricional en la dieta diaria.

La industria avícola no solo se enfoca en el cre-
cimiento económico, sino que también se compro-
mete con la sostenibilidad y la responsabilidad social. 
Eventos como el Simposio Internacional de Soste-
nibilidad Avícola (SISAV) reunieron a más de 200 ex-
pertos nacionales e internacionales, subrayando la 
importancia de abordar temas fundamentales para el 
futuro del planeta.

Iniciativas como ‘Pollo Shares’, que donó 20 to-
neladas de pollo para niños en estado de desnutri-
ción, y la participación en el encuentro organizado 
por la Comisión Internacional del Huevo en Barce-
lona, España, ejemplifican el compromiso del sector 
avícola con el bienestar social y el intercambio de co-
nocimientos a nivel global.

El sector avícola colombiano ha logrado un equili-
brio entre el crecimiento económico, la innovación y la 
responsabilidad social. La proyección de un futuro aún 
más prometedor en el 2024 demuestra la determina-
ción y el compromiso de estos líderes con un sector 
que no solo es clave en la economía, sino también en 
el bienestar y la nutrición de la sociedad colombiana.
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Juan Fernando Roa Ortiz, gerente General del 
Instituto Colombiano Agropecuario, destaca 
el trabajo realizado en el marco del plan 
estratégico “ICA, más cerca del campo”, que 
integra la gestión de su equipo humano de 
trabajo con el desarrollo de nuevas plataformas 
tecnológicas, lo que permite proteger el 
estatus sanitario del país, en beneficio de la 
seguridad alimentaria de los colombianos.

Hacia las 11:30 a.m. del martes 28 de noviembre, 
el Doctor Juan Fernando Roa, un joven abogado, es-
pecialista en Derecho Administrativo y con más de 
seis años de vinculación a esta institución; recibió a 
Avicultores para conocer el balance general de las 
acciones 2023 en materia avícola, donde la influenza 
aviar tiene un capítulo especial, así como las perspec-
tivas 2024, convirtiéndose quizás en una de sus últi-
mas entrevistas en el Edificio Claro, de Bogotá. Ahora 
cuentan con nuevas instalaciones al norte de la capi-
tal del país.
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Avicultores:
Doctor Roa, ¿Cuál es el balance 
general tres meses después de 
su nombramiento oficial como 
gerente General del ICA?

Doctor Juan Fernando Roa: En realidad ha sido 
un trabajo arduo que nos ha llevado a transitar en 
nuestro plan estratégico: ICA más cerca del campo, 
que se enmarca dentro de las políticas del Gobierno 
Nacional y del sector agropecuario, en el que incor-
poramos aspectos asociados al acompañamiento 
técnico a los pequeños y medianos productores, re-
tomamos algunos proyectos de extensión sanitaria y 
fitosanitaria para elevar sus capacidades; y compar-
timos conocimientos con la gente en campo y con 
nuestros técnicos.

También refrendamos los trabajos técnicos que 
deben continuar para mantener el estatus sanitario 
del país, destacando nuestra red de trabajadores del 
campo, quienes día a día están en terreno atendien-
do notificaciones, sospechas, alertas en donde los 
sensores nos pueden estar enviando mensajes que 
debemos atender a través de nuestro sistema de vi-
gilancia epidemiológica. 

En línea con lo anterior, hacemos tareas impor-
tantes como toma de muestras en nuestra red de la-
boratorios propia y también de privados para contar 
con elementos fundamentales en las notificaciones 
en cada departamento, municipio o vereda, y así po-
damos tener mayor fortaleza en esta tarea de vigi-
lancia epidemiológica e incorporar nuevos aspectos 
dentro de nuestra misionalidad. 

Durante los últimos meses de gestión, hemos 
venido acelerando procesos que nos van a fortalecer 
el servicio sanitario para agilizar la toma de decisio-
nes en tiempo real. Por lo cual estamos avanzando de 
manera fuerte en el GeoPortal sanitario y fitosanita-
rio, no solo para que los agricultores sino para que to-
dos los sistemas de producción agropecuaria del país 
puedan conocer cuál es la distribución de plagas y 
enfermedades, qué lo que está ocurriendo en los di-
ferentes municipios, cómo es la respuesta del Institu-
to y de esta manera, podamos tener una tranquilidad 
respecto al trabajo realizado. 

El Geoportal lo lanzamos en compañía de la Mi-
nistra Jhenifer Mojica, resaltando que tenemos un 
primer prototipo que se va a integrar con otra he-
rramienta que se llama Única, una plataforma móvil 
donde vamos a poder transformar el diligenciamien-
to de formatos a mano a que sea digital. 
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Al contar con la captura de información en 
campo en línea, nuestros funcionarios invertirán 
menos tiempo en temas de diligenciamiento de for-
matos y más tiempo en asesoría y acompañamien-
to; de esta manera acercamos más el ICA al campo 
desde su misionalidad, con el apoyo de tecnologías 
de la información.

Soportar la gestión en herramien-
tas tecnológicas hace que el Insti-
tuto enfoque más sus actividades 
en los productores, maximizando 
el tiempo y el esfuerzo de la en-
tidad, de cara a un mejor servicio

Así es, ya lo tenemos planeado y Fenavi estará 
como invitado a todo el tema de vigilancia epide-
miológica, además de otros actores invitados.
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En ese orden de ideas y entrando 
en materia avícola, es inevitable 
preguntar el tema de la influen-
za aviar. Desde octubre del año 
pasado tuvimos el primer foco y 
ya se han controlado más de 60 
en aves silvestres y de traspatio. 
¿Cómo ha sido esa respuesta ins-
titucional, ese trabajo en conjun-
to con Fenavi, los avicultores y 
actores clave, para poder contro-
lar y erradicar cada foco?

La respuesta institucional en realidad signifi-
ca unos retos y desafíos de lado y lado. El Instituto, 
gracias al convenio de asociación y a otros instru-
mentos que ha tenido con el sector privado, ha po-
dido articularse muy bien respecto a las labores que 
se requieren; y ha apoyado muy bien la prevención y 
la comunicación de riesgo. 

Esto ha permitido complementar en términos 
de los reactivos que son necesarios, de transporte 
de muestras, orientado a tener rápidamente confir-
maciones que nos permitan salir de la duda si esta-
mos frente de un foco positivo, si debemos actuar 
de manera rápida con la estrategia del perifoco y con 
la zona de vigilancia y de protección. Es muy impor-
tante contener la propagación del virus hacia lugares 
donde no lo tengamos, mediante el monitoreo, la vi-
gilancia y el diagnóstico.

Ahora, los avicultores no pueden bajar la guar-
dia, desde el ICA apoyamos y mantenemos cada día 
la misma rigurosidad técnica aunque tengamos silen-
cios epidemiológicos. Mediante el protocolo de inter-
vención hemos logrado monitorear la situación con 
el mismo nivel de control que tuvimos el año pasado, 
reiterando a cada avicultor y actor clave que segui-
mos en emergencia sanitaria, por lo que prorrogamos 
la presente por 6 meses más hasta que podamos to-
mar las determinaciones que den a lugar y así, decidir 
estrategias paralelas, por ejemplo, la vacunación, otra 
de las medidas que se están evaluando.
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¿Cuáles son las cifras fundamen-
tales respecto al tema de control y 
erradicación de los focos? En cuan-
to a vigilancia, compensación . . . .

En los más 60 focos presentados, hemos reali-
zado una vigilancia de 15.966 predios, un número de 
aves que asciende a 575 mil y un muestreo de casi 
20 mil; lo que demuestra el trabajo alrededor de los 
focos como una esta estrategia que tiene unos ra-
dios en áreas de intervención, a partir de los cuales 
nosotros definimos las cuarentenas en municipio y 
en predios.

También hemos compensado alrededor de 
$1.290 millones a los pequeños productores debido 
a las labores de sacrificio de aves con el objetivo de 
preservar nuestro estatus sanitario como país auto 
declarado libre de influenza aviar.

Al respecto, hay otros países de 
la región que han perdido su es-
tatus debido a la influenza aviar. 
Esto significa un gran esfuerzo 
hecho en materia sanitaria, lo 
cual genera desafíos y lecciones 
aprendidas, ¿Cuál considera que 
han sido las grandes fortalezas 
que hemos tenido para conservar 
nuestro estatus? y ¿Cuáles son 
las lecciones aprendidas para los 
procesos y la gestión?

En definitiva, la fortaleza es la preparación del 
país para adaptar e implementar todo lo relacionado 
a granjas avícolas bioseguras. Entender que este es 
un tema necesario que da garantías sanitarias y aun-
que el riesgo nunca es cero, se puede reducir si estoy 
muy bien preparado en prácticas e implementos de 
bioseguridad, como hoy está ocurriendo. 

Otro aspecto vital es la capacidad de organiza-
ción que tiene la avicultura nacional, la cohesión que 
existe entre el gremio y los avicultores, en términos de 
estar muy de la mano en las decisiones que puedan 
afectar al avicultor, y en la necesidad de poder elevar 
aún mejor las eventualidades o los posibles focos. 
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Al volver sobre un punto que us-
ted ya mencionó, la bioseguridad 
es una herramienta de gestión 
que blinda frente a estos temas 
de enfermedades aviares. Usted 
también pone sobre la mesa otra 
estrategia para enfrentar la in-
fluenza aviar y es la vacunación. 
La expectativa podría ser que 
este proceso fortalezca nuestro 
sistema sanitario, pero debe es-
tar enmarcado en una estrategia. 
El ICA plantea nueve puntos del 
ICA, para llevarla a cabo de ma-
nera consciente y responsable. 
¿Cuál es su opinión al respecto?

El tema de vacunación no es de un solo tinte, 
tiene algunas valoraciones que deben ser muy bien 
estructuradas, con unas especificidades que deben 
ser soportadas de manera estratégica. Aquí es impor-
tante enfatizar tres cosas: Primero, la Bioseguridad 
nunca la podemos olvidar, exista o no la vacunación. 
Segundo, el plan vacunal debe incluir la prevención y 
el abordaje de las zonas de riesgo; la característica de 
los biológicos disponibles en cada espacio; el mer-
cado internacional y posibilidades de importación al 
país; la creación de metodologías de vacunación, y lo 
más importante y sobre lo cual estamos trabajando; 
las estrategias de post vacunación y el levantamiento 
de la vacunación. 

Todos estos son procedimientos que hoy se es-
tán llevando a cabo y están siendo considerados. Sa-
bemos que las principales ventajas que la vacunación 
ofrece son los riesgos en la reducción de la afecta-
ción en los parámetros productivos y la reducción de 
la multiplicación del virus.

Lo anterior es un resguardo a la seguridad ali-
mentaria, en términos de reducir altas pérdidas en la 
producción y la disponibilidad de alimentos básicos 
de la canasta familiar, que hoy en día son parte fun-
damental de los colombianos, como lo son el huevo 
y la carne de pollo. Hay ejemplos devastadores como 
está ocurriendo en otros países, tal es el caso de 
Ecuador y Perú.

Incluso algunos países de la re-
gión latinoamericana ya empeza-
ron un plan de vacunación, pero 
alejados del enfoque de preven-
ción que usted resalta.

Gracias por mencionarlo. Destaco en este ele-
mento que, en dado caso que empecemos a va-
cunar, lo haremos como punto de prevención ante 
una eventual situación como ésta, pero en lo que se 
centra el Instituto en este momento  tiene que ver 
con aspectos relacionados con las posibles situa-
ciones que no son tan ventajosas con respecto a la 
vacunación y que nos obligan a tener una finalidad 
a través de la vigilancia epidemiológica  en temas 
como por ejemplo, que pueda pasar desapercibida 
la enfermedad, la infección  en lotes que no estén 
vacunados,  la escucha a epidemiólogos y demás 
conocedores para saber cómo se puede disfrazar la 
enfermedad  frente  a un escenario donde no se es-
tuviera aplicando la vacunación. 
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Esos escenarios nos producen unas alarmas en 
torno a tener muy definidas esas zonas donde hay 
evidente riesgo para determinar dónde arrancare-
mos si esa fuere la decisión. Todo este sistema de va-
cunación de tipo preventivo no evita necesariamen-
te la eliminación del virus en lotes no vacunados, no 
alimenta el ingreso a la granja y no evita la infección 
de animales, lo que hace es disminuir la propagación 
del virus.  Otro aspecto importante es que el lote de 
aves vacunado o no, la inspección de granjas siem-
pre debe tener vigilancia médica y de laboratorios de 
manera permanente, esto para significar un nivel de 
aumento de costos. 

Son las cosas que uno tiene que sopesar, si la 
decisión es resguardar la seguridad alimentaria vía 
vacunación, siempre es importante hacerse la pre-
gunta ¿por qué debe de considerarse? La respuesta 
es obvia, está enfocada en el posible impacto de la 
enfermedad en el país y en la salud pública, porque 
no debe perderse de vista la seguridad alimentaria, la 
llave que queremos guardar. 

La vacunación es una decisión que hoy está en sus 
últimas etapas de valoración y se ha llevado a la Comi-
sión Nacional Avícola. Allí tuvimos unas discusiones con 
el Ministerio de Salud, de Agricultura y Desarrollo Rural, 

con los pequeños avicultores representados, Fenavi y el 
ICA como autoridades sanitarias; dando las discusiones 
y las profundizaciones del caso, pero ya estamos muy 
cerca de poder tomar la decisión y de ser así, arrancar 
con este esquema de vacunación.

Es tan importante el tema de los 
puntos que usted menciona res-
pecto a la estrategia de vacuna-
ción, como también el de la ex-
portación. ¿Cómo puede el ICA 
apoyar ese despliegue de expor-
tación de productos avícolas?

Hemos conversado al interior del sector y con 
otros actores acerca de los posibles riesgos que pu-
dieran existir si continuáramos con planes de admi-
sibilidad de la carne de pollo a otros destinos o nos 
fuéramos por la estrategia de vacunar, esto tiene 
puntos de revisión y es que en definitiva depende-
mos siempre de los requisitos y los protocolos sanita-
rios que se firmen con cada uno de los países. 

Entonces, está en el tintero los dos escenarios, 
pero lo más importante es tener articulación con el 
sector privado, pero también con otras asociaciones y 
otros niveles dentro del sector avícola en los cuales al 
ICA le represente la oportunidad de abrir un mercado.
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Lo que va primar es una rápida táctica de ne-
gociación, que esté acompañada de eso que usted 
mencionó; la diplomacia sanitaria, de hacer el lobby 
como corresponde. Y obviamente la negociación del 
requisito, en donde se va caracterizar el trabajo del 
ICA, porque allí es donde puede garantizarse el nue-
vo acceso. El ICA, con la capacidad que tiene en su 
equipo técnico, deberá responder a la pregunta de 
otro país cuando diga: “Bueno, ¿Cuál es la situación 
sanitaria de Colombia respecto a Newcastle e In-
fluenza Aviar?” 

De allí partirá todo el trabajo de diligenciamien-
tos y envíos de la información con las suficiencias 
técnicas. Por ejemplo, para el caso de Influenza Aviar, 
lo que debe primar es el sistema sanitario del control 
de granjas comerciales, y eso significa que existe una 
robustez dentro del sistema. Y luego, cuando se plan-
tee la viabilidad, que el sector tenga la capacidad de 
exportación, una real.

 La búsqueda de nuevos mercados incluye un 
trabajo articulado entre el ICA, el Invima, el Ministerio 
de Agricultura, los avicultores y Fenavi. Desde nuestra 
institución existe un equipo donde resalto la capaci-
dad de trabajo desde la Unidad Técnica en Asuntos 
Internacionales, así como el de la Oficina de Regula-
ción Sanitaria del ICA quienes son las que tienen es-
tos puntos de contacto oficial con otros países; y las 
áreas técnicas, en especial el área de Sanidad Aviar y 
la Dirección Técnica de la cuarentena.

Esta articulación institucional es 
vital para lograr llevar pollo y hue-
vo a nuevos territorios. En ese 
orden de ideas, ¿Cuáles son las 
perspectivas para el nuevo año, 
en materia avícola y agropecuaria?

Los puntos clave serán la capacidad de articular y 
trabajar bajo sistemas asociativos de la alianza público 
privada para mantener los éxitos en tema de monitoreo, 
vigilancia, comunicación del riesgo, prevención y por 
supuesto, tener a punto la disponibilidad de elementos 
tan importantes como la posibilidad de realizar la toma 
de muestras, atender las notificaciones lo más rápido 
posible y de realizar una confirmación ojalá muy cercana 
al tiempo real.

Para tener el estatus vigilado como correspon-
de, es indispensable seguir trabajando de la mano 
no solo del gremio, es vital trabajar con cada uno de 
los actores que son importantes y por supuesto, de-
sarrollar y avanzar de mejor forma en todo nuestro 

portal sanitario y fitosanitario, así como en otras he-
rramientas que queremos implementar.

Aportar a los elementos de trazabilidad y tam-
bién avanzar con nuestro ICA más cerca del campo 
es la meta de nuestro plan estratégico 2024.

Incluso está previsto un simula-
cro en el tema de influenza aviar, 
lo que significa que seguimos 
preparándonos para controlar y 
erradicar esta enfermedad bajo el 
conocimiento de los riesgos y la 
mejora de las acciones realizadas.

Esto es indispensable, la comunicación del ries-
go hace parte esencial, porque esto significa una 
sensibilización y la importancia de entender los ries-
gos de una enfermedad, en la que debemos estar 
atentos para notificar y ponernos en alerta frente a 
cualquier situación. Cada uno de estos puntos eleva 
tanto las capacidades y como la conciencia sanitaria.

Por último, este último mes del 
año es una época propicia para la 
reflexión y los buenos propósitos. 
Desde el ICA, ¿Cuál es el mensaje 
de año nuevo para los avicultores 
de Colombia?

Es un mensaje de agradecimiento y de continuar 
por esa senda de la resiliencia, desde el punto de vista 
sanitario tienen la capacidad de saber que hoy en Co-
lombia una enfermedad como la influenza aviar está to-
cando la puerta de cada granja, está circulando y a pesar 
de eso ustedes siguen de manera firme implementan-
do medidas de bioseguridad, junto con nosotros, para 
combatir y evitar tanto que se pueda propagar como 
consecuencias económicas irrecuperables.

Hay una gran diferencia y aprendizaje con esta si-
tuación sanitaria: nos ha obligado a reforzar los temas 
de control sanitario, las medidas de prevención y reac-
ción, la comunicación y el trabajo interinstitucional. No 
debemos bajar la guardia. Cómo será tan fuerte este 
mensaje, que incluso estamos a punto de conquistar 
nuevos mercados, aún teniendo la situación sanitaria 
que enfrentamos hoy.

Cabe resaltar que a la fecha todos los focos  de 
Influenza Aviar están controlados y erradicados.
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El 2024 promete una agenda política y social muy interesante. Con retos 
enormes y responsabilidad tanto del gobierno como de mandatarios 

locales, que el país garantice su desarrollo económico.

Por: Jorge Lesmes

El 2024 será un año muy movido políticamente. 
El año comienza con la posesión de los nuevos al-
caldes (1.104) y gobernadores (32). Tendrán una tarea 
muy compleja por delante en materia de seguridad, 
en la puesta en marcha de programas sociales que 
mitiguen, entre otras cosas, el hambre, mejorar la ca-
lidad de vida en agua potable, escuelas, salud. 

Pero sin duda alguna el reto más grande está 
en la seguridad, hoy desbordada en las principales 
ciudades del país por la aparición de organizaciones 
criminales dedicadas al microtráfico, al secuestro, al 
robo selectivo, que tiene a la ciudadanía con los ner-
vios crispados. 

A nivel de municipios la situación es igual de 
preocupante. Las organizaciones del narcotráfico, 
mezcladas con las disidencias de las Farc y los grupos 
del ELN han impuesto su ley y de nuevo el secues-
tro, la extorsión y la “vacuna” se convirtió en el pan de 
cada día, sin una respuesta contundente por parte de 
las autoridades. 

La “paz total”, anunciada por el gobierno del pre-
sidente Gustavo Petro, ha tenido más tropiezos que 
aciertos. Las negociaciones del ELN han ido en con-
travía de lo esperado por la sociedad civil. El tema de 
secuestro, que se acentuó en su momento con el del 
padre de Lucho Díaz, dejó al descubierto que el ElN 
no ha tenido una voluntad real de buscar una salida 
negociada para incorporarse a la vida civil. Así ha sido 
su directriz desde el gobierno de Ernesto Samper, 
cuando empezaron los diálogos en Alemania y conti-
nuaron en los siguientes gobiernos, sin una salida real.
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Algo similar ocurre con el las disidencias de las 
Farc, en cabeza de Iván “Mordisco” quienes han 
anunciado el interés de un diálogo abierto con el go-
bierno, el dejar de un lado el secuestro, pero cuando 
han llegado a la mesa de negociaciones, todas esas 
intenciones no pasan de meros anuncios de prensa.

La “paz total” ha sufrido fuertes reveses. El prin-
cipal de ellos la salida del Alto Comisionado de Paz, 
Danilo Rueda, cuestionado por sus acercamientos a 
las cárceles del país, donde nunca quedó claro cuál 
fue su oferta para que los jefes del narcotráfico en-
traran a una negociación con el entonces candidato 
presidencial Gustavo Petro.  

Sus avances en materia de negociación con las 
Farc no llevaron a un camino distinto que el de la in-
certidumbre a los anuncios inconclusos y al fortale-
cimiento de unas disidencias que, incluso, pusieron 
agenda propia en varios de los municipios del país en 
época de elecciones de alcaldes y gobernadores.

Los diálogos en la Habana con el ELN también 
han tenido más tropiezos que resultados. Se ha avan-
zado poco o nada. Ha sido más anuncios que se trun-
caron con el secuestro del mane Díaz y a hoy todavía 
no se tiene claridad sobre la exigencia del gobierno 
de que el ELN debe comprometerse a devolver a los 
32 secuestrados que están en su poder y hacer un 
pronunciamiento oficial de no más secuestros en el 
país. Hace unas semanas se inició la quinta ronda de 
negociaciones en La Habana, Cuba, y hasta ahora to-
davía los negociadores de este grupo guerrillero han 
realizado pronunciamiento alguno sobre el tema. 

Por ello, el 2024 marcará un camino definitivo en 
materia de paz para el gobierno del presidente Petro, 
que ha sido su bandera de campaña y que año y me-
dio después no ha logrado materializar. 

En el plano social, el Congreso de la República 
afrontará varios desafíos. Entre ellos, el Senado ten-
drá en sus manos la aprobación o no de la la polémi-
ca y cuestionada Reforma a la salud, que pasó en la 
cámara de Representantes. La oposición ha señalado 
que hay vicios de forma en su trámite que la Corte 
Constitucional tendrá que declararla inexequible. El 
partido de Gobierno, ha señalado que se cumplieron 
con los requisitos de ley y que todo esté dado para 
que el país tenga una nueva reforma que afronta 
enormes retos para su puesta en ejecución.

Pero si la Reforma a la salud ha sido polémica, no 
menos lo es el proyecto de ley de reforma laboral y 
reforma pensional que afrontará en el 2024 los con-
gresistas. Los gremios de la producción han señalado 
que la Reforma Laboral detendrá el crecimiento y de-
sarrollo económico del país. El presidente Petro no ha 
ahorrado calificativo para condenar las declaraciones 
de los gremios y hablado de la “esclavitud laboral” 
por parte de los poderosos del país. 

La pensional va por el mismo camino. Su princi-
pal detractor han sido los fondos de pensiones que 

La “paz total”, anunciada por el 
gobierno del presidente Gustavo 
Petro, ha tenido más tropiezos 
que aciertos.
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han hecho un llamado para que el Gobierno no vaya 
acabar con los ahorros de los colombianos en mate-
ria pensional. En este campo falta mucho camino por 
recorrer y el primer semestre legislativo del Congreso 
promete ser muy activo. 

En materia social, la compleja situación de ham-
bre y sed que viven varias zonas del país, entre ellos 
el departamento de la Guajira, será un tema de prio-
ridad gubernamental. El hambre acecha. No solo en 
las poblaciones más apartadas. También ha golpeado 
muy fuerte a los sectores más pobres de las princi-
pales ciudades del país. Este será uno de los grandes 
retos de los nuevos alcaldes. 

El 2024 promete una agenda política y social 
muy interesante. Con retos enormes y responsabili-
dad tanto del gobierno como de mandatarios locales, 
que el país garantice su desarrollo económico. 

Será un año que comenzará con una fuerte se-
quía por el fenómeno del Niño, que requiere de una 
atención enorme por sectores como el de la agricul-
tura que garantice el abastecimiento de alimentos 
para que la canasta familiar no se trepe por las nubes. 
Donde los gremios de la producción agrícola jugarán 
un papel muy importante. Una sequía que se prolon-
gará durante buena parte del primer semestre del 
nuevo año.
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El sector avícola ha mantenido un ritmo de creci-
miento estable a lo largo del 2023, marcando un 1,2% 
de aumento respecto al año anterior. Con una pro-
ducción total de proteína animal, incluyendo huevos y 
pollo, alcanzando las 2,82 millones de toneladas en el 
2023, observamos un incremento que resalta especial-
mente en el renglón de huevos, con un aumento del 
3,8% y una producción de 16,864 millones de unida-
des. El año pasado fue de 2,79 millones de toneladas.

El consumo per cápita ha experimentado un in-
cremento significativo, llegando a 323 unidades por 
año en el caso de huevos y 36,7 kilogramos habitan-
te año en pollo, evidenciando el sólido interés del con-
sumidor por estos productos en la alimentación diaria.

Se estima que la demanda de huevo en el 2023 
creció en más de dos puntos porcentuales más res-
pecto al crecimiento histórico observado antes del 
2019 (3,5%). Para el 2024 se proyecta una producción 
de 17,497 millones de unidades, con una tasa de cre-
cimiento de 3,7%.

Igualmente se proyecta una producción de 1,82 
millones de toneladas, con una tasa de crecimiento 
del 0,5%.

La dinámica inflacionaria ha generado cambios 
en los patrones de consumo. El huevo se ha consoli-
dado como una alternativa crucial en la dieta familiar, 
mientras que el pollo enfrenta desafíos competitivos 
debido a la inflación en alimentos y la preferencia va-
riable de proteínas en los hogares.

Los índices de precios al consumidor (IPC) refle-
jan esta dinámica. El IPC del pollo ha mostrado una 
reducción significativa, pasando de 15,38% a 7,67% en 
el último año. Mientras que el IPC del huevo, aunque 
con una menor reducción, ha logrado disminuir nota-
blemente de 30,81% a 4,02%.

Se pasó de una producción total en 
proteína animal (huevo y pollo) de 2,79 
millones de toneladas en el 2022 a 2,82 
millones de toneladas en el 2023.
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En año completo, el IPC fue de 7,7% y un año 
atrás fue de 16,75%, es decir, que el IPC alcanzó una 
reducción de 9,05 puntos. Se proyecta que, al final 
del primer trimestre la variación anualizada en ambos 
productos este cercana al cero por ciento.

En materia de costos, el IPP Aba en año corri-
do (noviembre) cayó 3,3%, un año atrás se observa-
ba un incremento del 28,1%. Por su parte, en el caso 
del índice de los productos importados, el maíz y 
fríjol soya se redujo un 25,8% y 23,2% respectiva-
mente. Un año atrás, se incrementaron en 34,8% y 
34,5% respectivamente.

Las expectativas apuntan a una reducción gra-
dual de la inflación en el próximo año, aunque se 
estima que se mantendrá por encima del 8%. De 
mantenerse la situación anterior, las empresas le 
apuestan a un 2024 con costo de capital alto, aunque 
en menor nivel respecto a lo observado en el 2023. 

En cuanto a las materias, las cotizaciones en mer-
cado a futuros de maíz amarillo y fríjol soya se espera 
una reducción de aproximadamente 3%. Aunque se 
está a las expectativas del mercado internacional. En-
tre tanto, en lo que se refiere a la TRM un componen-
te sustancial en los costos, se espera una revaluación 
entre el 5% y 10%. Al tiempo, se espera una demanda 
con ritmo en huevo y moderada en pollo.

En el renglón de huevo registró un in-
cremento de 3,8% al pasar de 16,250 
millones de unidades a 16,864 millones 
de huevos entre el 2022 y 2023. Se lle-
gó a un consumo per cápita de 323 uni-
dades año en el presente año, en tanto 
que en el 2022 fue de 315 unidades.
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El sector se enfoca en la ampliación de la oferta 
exportable, continuando la gestión para abrir nuevos 
mercados. Esto implica un compromiso reforzado con 
las normativas sanitarias en todo el país, garantizando 
altos estándares de calidad y seguridad alimentaria.

El sector avícola proyecta un año 2024 prome-
tedor, con perspectivas de crecimiento y adaptación 
a un entorno cambiante. La estabilidad en la pro-
ducción, junto con estrategias comerciales sólidas, 
continúan posicionando a nuestra industria como 
un pilar fundamental en la alimentación y economía 
de los colombianos.

Exportaciones y 
Normativas

En el renglón de pollo se registró una 
producción de 1,81 millones de tonela-
das, con una reducción de la produc-
ción de 0.2%. Así, se alcanzó un consu-
mo per cápita de 36,7 kilogramos por 
habitante año, en tanto que en el 2022 
fue de 36,8 kilos.
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Por: Nicolás Gómez Tavera

Todo pronóstico por definición es errado, pero 
intentaremos plantear los dos escenarios más posi-
bles de precios para el 2024 de las materias primas 
principales de los alimentos balanceados. En el 2023 
logramos bajar de precios casi récord a principio de 
año a un nivel que podríamos llamar intermedio en 
maíz y soya. Una buena cosecha en Estados Unidos 
ayudó al proceso de caída de precios, y empezamos 
la siembra en el cono sur con un clima mixto donde 
Brasil ha presentado algunos retos, pero Argentina 
está sustancialmente mejor por el momento. 

A la fecha el periodo 2023 – 2024 se considera 
un año de transición entre los fenómenos del niño y 
la niña, donde si revisamos el comportamiento de es-
tos dos fenómenos en los últimos 50 años podríamos 
esperar que el próximo año sea más favorable para 
las cosechas de ambos hemisferios. El peligro es si el 
fenómeno no cambia y es un leve momento como 
en 2013 y regresamos al fenómeno de la niña y las se-
quías de las cosechas de granos.

*Fuente: https://psl.noaa.gov, Agencia Nacional Atmosférica y Oceánica de Estados Unidos

Multivariante ENSO Index Version 2
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Suponiendo un clima normal o ideal podríamos 
suponer unos rendimientos de acuerdo con las tablas 
a continuación que son las proyecciones del Depar-
tamento de Agricultura de Estados Unidos, USDA, de 
mediano y largo plazo.

MAÍZ USA
Table 6: U.S. corn long-term projections

Item 2022/23 2023/24 2024/25 2025/26 2026/27 2027/28 2028/29 2029/30 2030/31 2031/32 2032/33 2033/34
Area (million acres):

 Planted acres 88,6 94,9 91,0 89,0 89,0 88,5 88,5 88,5 88,0 88,0 88,0 88,0
 Harvested acres 79,1 87,1 83,1 81,1 81,1 80,6 80,6 80,6 80,1 80,1 80,1 80,1

Yield:

 Bushels per harvested acre 173,4 173,0 181,0 183,0 185,0 187,0 189,0 191,0 193,0 195,0 197,0 199,0

Supply and use (million bushels):

 Beginning stocks 1.377 1.361 2.111 2.616 2.721 2.821 2.886 2.971 3.046 3.036 3.041 3.031
 Production 13.715 15.064 15.040 14.840 15.005 15.070 15.235 15.395 15.460 15.620 15.780 15.940
 Imports 39 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25 25
   Supply 15.130 16.451 17.176 17.481 17.751 17.916 18.146 18.391 18.531 18.681 18.846 18.996

 Feed and residual 5.549 5.600 5.800 5.950 6.050 6.100 6.200 6.350 6.450 6.575 6.700 6.825
 Food, seed, and industrial 6.559 6.715 6.710 6.710 6.730 6.730 6.725 6.695 6.695 6.665 6.665 6.660
  Ethanol and byproducts 5.177 5.300 5.300 5.300 5.325 5.325 5.325 5.300 5.300 5.275 5.275 5.275
   Domestic use 12.108 12.315 12.510 12.660 12.780 12.830 12.925 13.045 13.145 13.240 13.365 13.485
 Exports 1.661 2.025 2.050 2.100 2.150 2.200 2.250 2.300 2.350 2.400 2.450 2.500
   Total use 13.769 14.340 14.560 14.760 14.930 15.030 15.175 15.345 15.495 15.640 15.815 15.985

 Ending stocks 1.361 2.111 2.616 2.721 2.821 2.886 2.971 3.046 3.036 3.041 3.031 3.011
 Stocks-to-use ratio, percent 9,9 14,7 18,0 18,4 18,9 19,2 19,6 19,9 19,6 19,4 19,2 18,8

Prices (dollars per bushel):

 Farm price 6,54 4,95 4,50 4,30 4,30 4,30 4,30 4,30 4,30 4,30 4,30 4,30

Variable costs of production (dollars):

 Per acre 517 470 442 437 432 426 427 429 432 435 438 442

Returns over variable costs (dollars per acre):

 Net returns 617 386 372 350 363 378 385 392 398 404 409 413
Note: Totals may not add due to rounding.  Marketing year beginning September 1 for corn.  
The projections were completed in October 2023. 
Source: USDA, Economic Research Service, based on data from USDA, Interagency Agricultural Projections Committee.

2022/23Item

U.S. corn long-term projections

2023/24 2024/25 2025/26 2026/27 2027/28 2028/29 2029/30 2030/31 2031/32 2032/33 2033/34

*Fuente: USDA Baseline Projections 2033
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Iniciando por el maíz, observamos que el USDA 
espera que la cosecha del próximo año cuente con 
cerca de 91 millones de acres sembrados, que con un 
rendimiento potencial de 181 bushels por acre, crearía 
una cosecha récord en Estados Unidos. 

Esto se transmite en mayores inventarios finales, 
casi un 25% más que lo proyectado para este año. Ma-
yores inventarios sería el equivalente de menores pre-
cios. Si junto a ello logramos que la segunda cosecha 
de Brasil, conocida como safrinha, alcance niveles cer-
canos a las 95 millones de toneladas, para una produc-
ción total de 120 millones, los excedentes presionarían 
el precio de tal manera que podríamos ver el maíz 
cerca de $3 dólares por bushel. Estos números están 
sujetos al clima de Estados Unidos y Brasil de mitad 
de año del 2024, pero sin problemas climáticos ten-
dremos un exceso de producción. Esta caída de pre-
cio es la razón principal para que, en el siguiente año, 
2025/26 el área sembrada caiga en 2 millones de acres. 

El otro potencial panorama es si el clima no es el 
ideal y nos desviamos del rendimiento potencial en 
Estados Unidos y si Brasil por lo tarde que sembró su 

cosecha de soya reduce sustancialmente la siembra 
de la safrinha. Aquí, la producción en Estados Unidos 
podría bajar incluso reduciendo los inventarios de los 
niveles de la cosecha actual lo que llevaría a una infla-
ción en los precios. Si a ello le sumamos una cosecha 
“pequeña” en Brasil de una 70 o 75 millones de tone-
ladas en la safrinha, el mundo perdería gran parte de 
su superávit de inventario reforzando una posición 
alcista de los precios.

Aquí les agrego un tercer escenario y tiene que 
ver con China, 2do productor mundial de maíz. Hace 
pocos días se dio la aprobación de varias cepas de 
semillas modificadas genéticamente que podrían 
mejorar el rendimiento de la cosecha del gigante 
asiático en los próximos años. El país actualmente 
produce cerca de 280 millones de toneladas por lo 
que una mejora de rendimiento de 20%, que es pro-
bable comparando con rendimientos de otros pro-
ductores, tendría nuevamente un efecto de superávit 
global en los inventarios de maíz. Un cambio como 
este en el primer escenario climático podría llevarnos 
a precios no vistos desde el 2008.
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SOYA USA 

Table 11: U.S. soybeans and soybean products long-term projections

Item 2022/23 2023/24 2024/25 2025/26 2026/27 2027/28 2028/29 2029/30 2030/31 2031/32 2032/33 2033/34

Soybeans
Area (million acres):
  Planted 87,5 83,6 87,0 87,0 87,0 87,0 87,0 87,0 87,0 87,0 87,0 87,0
  Harvested 86,2 82,8 86,1 86,1 86,1 86,1 86,1 86,1 86,1 86,1 86,1 86,1
Yield, bushels per harvested acre 49,6 49,6 52,0 52,5 53,0 53,5 54,0 54,5 55,0 55,5 56,0 56,5
Supply (million bushels)
  Beginning stocks, September 1 274 268 220 286 303 304 300 300 301 306 316 326
  Production 4.270 4.104 4.475 4.520 4.565 4.605 4.650 4.690 4.735 4.780 4.820 4.865
  Imports 25 30 15 15 15 15 15 15 15 15 15 15
    Total supply 4.569 4.403 4.710 4.821 4.883 4.924 4.965 5.005 5.051 5.101 5.151 5.206
Use (million bushels)
  Crush 2.212 2.300 2.375 2.430 2.465 2.490 2.510 2.530 2.550 2.570 2.590 2.615
  Seed and residual 97 128 123 124 124 124 124 124 125 125 125 125
  Exports 1.992 1.755 1.925 1.965 1.990 2.010 2.030 2.050 2.070 2.090 2.110 2.135
    Total use 4.301 4.183 4.423 4.519 4.579 4.624 4.664 4.704 4.745 4.785 4.825 4.875
Ending stocks, August 31
  Total ending stocks 268 220 286 303 304 300 300 301 306 316 326 331
  Stocks-to-use ratio, percent 6,2 5,2 6,5 6,7 6,6 6,5 6,4 6,4 6,5 6,6 6,8 6,8
Prices (dollars per bushel)
  Soybean price, farm 14,20 12,90 11,30 10,75 10,50 10,50 10,50 10,50 10,50 10,50 10,50 10,50
Variable costs of production (dollars):
  Per acre 270 253 244 244 243 242 243 245 247 248 250 252
Returns over variable costs (dollars per acre):
  Net returns 433 386 344 321 313 320 324 327 331 335 338 341

Soybean oil (million pounds)
  Beginning stocks, October 1 1.991 1.761 1.736 1.736 1.776 1.801 1.811 1.856 1.931 1.936 1.921 1.941
  Production 26.265 27.025 27.925 28.590 29.025 29.335 29.595 29.850 30.105 30.360 30.620 30.935
  Imports 375 400 425 400 300 300 300 300 300 300 300 300
    Total supply 28.631 29.186 30.086 30.726 31.101 31.436 31.706 32.006 32.336 32.596 32.841 33.176
  Domestic disappearance 26.500 27.100 28.000 28.550 28.700 28.825 28.950 29.075 29.200 29.325 29.450 29.500
    Biofuel 1/ 12.100 12.800 13.600 14.000 14.100 14.175 14.250 14.325 14.400 14.475 14.550 14.550
    Food, feed, and other industrial 14.400 14.300 14.400 14.550 14.600 14.650 14.700 14.750 14.800 14.850 14.900 14.950
  Exports 370 350 350 400 600 800 900 1.000 1.200 1.350 1.450 1.650
    Total use 26.870 27.450 28.350 28.950 29.300 29.625 29.850 30.075 30.400 30.675 30.900 31.150
  Ending stocks, September 30 1.761 1.736 1.736 1.776 1.801 1.811 1.856 1.931 1.936 1.921 1.941 2.026
  Soybean oil price (dollars per pound) 0,653 0,630 0,550 0,500 0,460 0,450 0,440 0,430 0,420 0,410 0,400 0,395

Soybean meal (thousand short tons)
  Beginning stocks, October 1 311 350 400 400 400 400 400 400 400 400 400 400
  Production 52.564 54.175 55.875 57.175 58.025 58.600 59.100 59.550 59.950 60.450 60.950 61.450
  Imports 625 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600 600
    Total supply 53.500 55.125 56.875 58.175 59.025 59.600 60.100 60.550 60.950 61.450 61.950 62.450
  Domestic disappearance 38.600 39.425 40.325 41.325 42.075 42.700 43.300 43.900 44.500 45.100 45.700 46.300
  Exports 14.550 15.300 16.150 16.450 16.550 16.500 16.400 16.250 16.050 15.950 15.850 15.750
    Total use 53.150 54.725 56.475 57.775 58.625 59.200 59.700 60.150 60.550 61.050 61.550 62.050
  Ending stocks, September 30 350 400 400 400 400 400 400 400 400 400 400 400
  Soybean meal price (dollars per ton) 452 380 330 330 340 347 354 361 367 374 381 385

2022/23Item

Table 11: U.S. soybeans and soybean products long-term projections

2023/24 2024/25 2025/26 2026/27 2027/28 2028/29 2029/30 2030/31 2031/32 2032/33 2033/34

  Crushing yields (pounds per bushel)
    Soybean oil 11,83 11,75 11,76 11,77 11,77 11,78 11,79 11,80 11,81 11,81 11,82 11,83
    Soybean meal 47,34 47,10 47,09 47,09 47,08 47,08 47,07 47,06 47,06 47,05 47,05 47,04
  Crush margin (dollars per bushel) 4,22 3,45 2,94 2,90 2,92 2,97 3,02 3,07 3,09 3,14 3,19 3,23
Note: Totals may not add due to rounding. Marketing year beginning September 1 for soybeans; October 1 for soybean oil and soybean meal.  
1/ Reflects soybean oil used for biofuel as reported by the U.S. Department of Energy, Energy Information Administration.
The projections were completed in October 2023.
Source: USDA, Economic Research Service, based on data from USDA, Interagency Agricultural Projections Committee.

*Fuente: USDA Baseline Projections 2033
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En el mercado de la soya y sus derivados como 
el aceite y la harina, las proyecciones de mediano y 
largo plazo son más estables en Estados Unidos. 

Para el próximo año vemos un crecimiento de 
acres impulsado por los altos precios frente al maíz 
y el crecimiento de la industria de molienda del país 
impulsada por la industria de biocombustibles a 
partir de aceites vegetales. Como vemos en la línea 
de “Crush” en la tabla, hay un crecimiento continuo 
en la próxima década en este rubro que podríamos 
decir amortigua el crecimiento en rendimiento po-
tencial. También vemos un aumento en los números 
de exportaciones, lo que resulta con un inventario 
casi igual a través de la década. De cumplirse esta si-
tuación, lo primero es el gran volumen de harina de 
soya disponible por la mayor molienda de frijol. Esto 
tendrá un efecto negativo en los precios para buscar 
que las fórmulas aumenten la inclusión de este pro-
ducto para compensar la mayor oferta. 

Es importante tener en cuenta que el núcleo 
de producción de soya global dejo de ser Estados 
Unidos y el cono sur de América es quien lidera este 
mercado desde hace unos 3 años. Brasil el mayor 
productor del mundo tiene dentro de sus planes un 
crecimiento en área de 5% por año y Argentina con 
el cambio de gobierno podría ver un renovado inte-
rés en aumentar su producción que ha estado relati-
vamente estancada en la última década. Argentina 
buscará recuperar su puesto como mayor expor-
tador de harina global en el 2024 y con una buena 

cosecha debería hacerlo sin problemas. A la fecha 
poco se habla de la industria de biocombustibles en 
el cono sur, donde Argentina por su capacidad de 
molienda podría desarrollar dicho mercado sin ma-
yores cambios, pero Brasil seguramente verá un cre-
cimiento de su industria de molienda de soya. Todo 
ello impulsa la mayor producción de harina de soya 
y una importante competencia global por exportar 
dicho producto lo que debería bajar precios y bases. 

Por último, están los problemas económicos que 
ha dejado la pandemia por la inflación que causó en 
los últimos 2 años junto con los conflictos armados 
que continúan a la fecha. Las altas tasas de interés 
están destruyendo el consumo a nivel global y una 
gran producción para el próximo año podría ser una 
combinación bajista de precios al enfrentar baja de-
manda con exceso de oferta. 

En resumen, podríamos ver un escenario de 
menores costos para el 2024 siempre y cuando el 
clima sea favorable para las cosechas del cono sur 
que están en desarrollo en este momento, así como 
la próxima cosecha americana que se sembrará en el 
segundo trimestre del 2024. China podría ser la ce-
reza del pastel si mejora su rendimiento de maíz con 
las semillas genéticamente modificadas. Si por el 
contrario el clima regresa a un fenómeno de la niña 
y vemos un clima más seco para los hemisferios, po-
dríamos ver precios más estables con respecto a las 
cotizaciones actuales o incluso subir dependiendo 
de los rendimientos de las cosechas. Lo más proba-
bles es el primer escenario de un mejor clima, pero 
por ello hacemos una gestión de riesgo en caso de 
que las cosas no salgan como esperamos.



30 Avicultores  |  308

Actualidad

El Comité Ejecutivo del Consejo Internacional 
de Aves de Corral ha anunciado su nueva composi-
ción para 2024, con Ricardo Santin, CEO de la Aso-
ciación Brasileña de Proteína Animal (ABPA), elegido 
Presidente, y Richard Griffiths, CEO del Consejo de 
Aves de Corral Británico (BPC), elegido Vicepre-
sidente. Durante este nuevo mandato, los países 
miembros estarán representados por Yu Lu (Cámara 
de Comercio de Importación y Exportación de Pro-
ductos Alimenticios, Productos Nativos y Subpro-
ductos Animales de China - CFNA), Gonzalo Moreno 
(Federación Nacional de Avicultores de Colombia - 

FENAVI), Birthe Steenberg (Asociación de Procesa-
dores y Comercio Avícola de la UE - AVEC) y Greg 
Tyler (Consejo Estadounidense de Exportación de 
Aves y Huevos - USAPEEC).

Los miembros asociados están representados 
por Sheila Guebara (Seara), Tim Klompmaker (Granje-
ros de Pollo de Canadá), Stig Munck Larsen (Consejo 
Danés de Alimentación y Agricultura) y Marilia Rangel 
Campos (MSD Animal Health). Los expresidentes sa-
lientes Robin Horel y Jim Sumner ocuparán un lugar 
en el Comité Ejecutivo durante otro mandato de dos 
años como miembros designados.

El nuevo Presidente del IPC, Ricardo Santin, co-
mentó: “estoy emocionado de asumir este nuevo de-
safío y agradecido por la confianza de la Junta Directi-
va del IPC. Bajo el liderazgo de Robin Horel, el IPC ha 
ido de éxito en éxito, con una amplia gama de nuevos 
miembros de países y asociados, un equipo diverso 
para apoyar a la organización y resultados tangibles 
en nuestros esfuerzos por involucrar a organizaciones 
internacionales y partes interesadas clave.

“El IPC tiene una visión clara del futuro de los sis-
temas alimentarios y del papel del sector avícola global 
en ayudar a lograr la seguridad alimentaria en todo el 
mundo. Espero trabajar con la comunidad del IPC para 
dar forma a un futuro brillante para nuestro sector”.

El Vicepresidente Richard Griffiths agregó, “el 
nuevo Comité Ejecutivo del IPC reúne una gran can-
tidad de voces, experiencia y antecedentes. Todos 
estamos listos para dar los próximos pasos para de-
fender la industria avícola en el escenario mundial y 
apoyar a nuestros miembros en sus esfuerzos por ali-
mentar al mundo”.

Ricardo Santin tomará el escenario para delinear 
la visión y estrategia del IPC en la Reunión Anual del 
IPC en Buenos Aires, Argentina, en mayo de 2024.
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¡Prepárese para conocer las últimas tendencias 
de la avicultura y la fabricación de alimentos balan-
ceados, con los cursos que USSEC- Centro de Exce-
lencia de la soya tiene preparados para el 2024! 

Explore la Avicultura desde sus fundamentos 
hasta estrategias avanzadas con temas como pro-
ducción y gestión avícola, nutrición específica y miti-
gación del impacto del calor. 

Del mismo modo, se abordarán temas tan im-
portantes en la Fabricación de Alimentos Balancea-
dos, como la recepción y pruebas de ingredientes 
hasta la calidad del grano, sistemas de lotes y mezcla, 
procesos de extrusión y nutrición animal.
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1. Fundamentos de la producción y 
gestión avícola 
2. Manejo de la incubación y nidadas
3. Producción y manejo del pollo de
engorda
4. Producción y manejo de gallinas
ponedoras 
5. Nutrición avícola
6. Bioseguridad
7. Mitigación del impacto de calor
8. Panorama de la cadena de valor de
la avicultura 
9. Registros, economía y mercadotecnia

1. Panorama general de la producción
de alimentos balanceados
2. Recepción y pruebas de
ingredientes para alimentos balanceados
3. Aseguramiento y control de calidad
4. Almacenamiento y gestión de la
calidad del grano, granulometría o molido
5. Sistemas de lotes y mezcla
6. Premezcla 
7. Elaboración de pellets
8. Enfriamiento y desmoronado de pellets
9. Aplicación de líquidos
10. Proceso de extrusión
11. Proceso de extrusión – secado y
enfriamiento
12. Descarga del alimento balanceado
terminado
13. Nutrición animal para la producción
de alimentos balanceados
14. Mantenimiento 
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INFLUENZA AVIAR
N O V I E M B R E  D E  2 0 2 3

SITUACIÓN SANITARIA PARA LA ENFERMEDAD DE 
NEWCASTLE NOTIFICABLE, SALMONELOSIS AVIAR Y 

ACTUALIZACIÓN SOBRE INFLUENZA AVIAR EN EL 
MUNDO

El Programa Técnico de FENAVI presenta el boletín sanitario 
avícola, el cual se origina a partir de los reportes oficiales del 
Boletín Epidemiológico del ICA, el Portal de la Organización 
Mundial de Sanidad Animal OMSA y los avances en los temas 
normativos sobre las enfermedades de control oficial. Su 
contenido está basado en un resumen de la situación sanitaria 
para la Enfermedad de Newcastle Notificable de alta 
virulencia o de alta patogenicidad, Salmonelosis Aviar e 
Influenza Aviar en Colombia y el mundo. 

EDICIÓN
49

EN ESTA EDICIÓN

ENFERMEDAD DE NEWCASTLE 
NOTIFICABLE Y SALMONELOSIS 

AVIAR

P á g i n a  1

✓ Situación sanitaria a 22 de 
Noviembre  de 2023

✓ Contexto global 
Enfermedad de Newcastle

✓ Noticias sobre la próxima 
edición del Boletín Sanitario

INFLUENZA AVIAR
✓ Actualización 

epidemiológica en 
Colombia, países del 
continente americano y 
contexto global
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Ponedera, 
Atlántico 
(30 oct) 

Ponedera, 
Atlántico (7 

nov)

Remolino, 
Magdalena

(11 Nov)

Remolino, 
Magdalena

(15 nov)

Remolino, 
Magdalena

(17 nov)

Pivijay, 
Magdalena

(20 nov)

Mompox 
Bolívar

(24 nov)

ACTUALIZACIÓN INFLUENZA AVIAR DE ALTA PATOGENICIDAD H5N1 EN 
COLOMBIA

P á g i n a  2

En los meses de octubre y noviembre, se
han presentado 7 focos de Influenza Aviar
en aves de traspatio en los departamentos
de Atlántico(2), Magdalena(4) y Bolívar(1).
Hipótesis de origen de los focos: cercanía
a humedales y presencia de aves silvestres
migratorias en la zona.

Desde que se declaró la emergencia
sanitaria en octubre del año 2022, se han
presentado 59 focos de IAAP H5N1, de los
cuales 54 en traspatio y 5 en silvestres.

REPORTE DE LOS FOCOS POSITIVOS IAAP/H5N1 OCT Y NOV 2023 

Actualmente, Colombia mantiene
su estatus de país libre de
Influenza Aviar (Res. ICA 1610 de
2011).

Fu
en

te
: I

C
A

Total Focos Octubre-Noviembre (Fecha de corte 24-nov): 7, en aves de traspatio

Focos Magdalena

Focos Atlántico

Foco Bolívar

Cronología de presentación 

Fuente: ICA
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Medidas de control ICA
• Limpieza y desinfección en predios afectados y colindantes.
• Vigilancia epidemiológica activa en zonas: perifocal (1 km), vigilancia (2-3 km) y de

protección (5 km).
• Cuarentena en municipios y/o veredas afectados en Atlántico, Magdalena y Bolívar.
• Restricción de movilización de aves y productos avícolas.
• Prohibición de eventos de concentración de aves.
• Instalación de puestos de control terrestres.
• Verificación de bioseguridad en granjas avícolas comerciales.

P á g i n a  3

MEDIDAS DE CONTROL ICA PARA CONTROL DE FOCOS DE IAAP 

Fuente: ICA

Resoluciones ICA frente a Brotes de IA en la Costa Atlántica

Atlántico

Cuarentena en 4 veredas Ponedera 31/10/2023 Cuarentena en todo Ponedera 07/11/2023

Magdalena

Más información: La gestión de Fenavi frente la Influenza Aviar 
- FENAVI - Federación Nacional de Avicultores de Colombia 

Cuarentena en 5 veredas Remolino 17/11/2023 Cuarentena Remolino, Pivijay y Salamina 17/11/2023

Bolívar

Cuarentena en 4 veredas Mompox 17/11/2023

Prórroga Estado Emergencia Sanitaria

Prórroga por 6 meses: Estado de Emergencia Sanitaria 
09/11/2023

ATLÁNTICO MAGDALENA BOLÍVAR
Zona 

Vigilancia
Predios 

Vigilados
Aves 

Vigiladas
Aves 

Muestreadas
Predios 

Vigilados
Aves 

Vigiladas
Aves 

Muestreadas
Predios 

Vigilados Aves Muestreadas

1 Km 123

191.893 861

76

4.625 260

40

230
3 Km 80 222 NA
5Km 529 107 NA
Total 732 405 NA

Avance vigilancia Epidemiológica Activa-VEA realizada hasta el 22 de noviembre
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Actividades de apoyo Fenavi- Fonav para el control Brotes de IA en la Costa 
Atlántica 

Envío de equipos, 
insumos  y material 

divulgativo a las zonas 
intervenidas

Transportes de 
muestras de 

Vigilancia Activa y 
Pasiva

Apoyo con la contratación 
de personal: 11 veterinarios 
para Vigilancia, 8  auxiliares 

en Puestos de control y 1 
técnico para apoyo 

Vigilancia.

Generación de 
escenarios de 

actualización sanitaria 
de IAAP a cargo del ICA

Comunicación del riesgo (Alerta 
a granjas en la zona  hasta 100 

Km de distancia de focos, difusión 
de cuñas radiales, perifoneo en 
zona intervenida y envío masivo 

de resoluciones ICA a avicultores)

Fuente: FENAVI
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ACTUALIZACIÓN INFLUENZA AVIAR DE ALTA PATOGENICIDAD H5N1 EN 
AMÉRICA

P á g i n a  5

Fuente: Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible/ Wildlife Conservation Society WSC-Colombia

País - listado de acuerdo a 
cercanía con Colombia Novedades IAAP

Venezuela Último caso confirmado en aves de 
traspatio el 03-oct en La Trinidad

Ecuador Desde el 17-sep al 22-nov: 4 brotes de IAAP  
en aves silvestres  en Islas Galápagos

Perú Último brote finalizado el 31-may en aves 
de postura en Ica

Brasil
Último foco en aves silvestres (Pardela 
gorjiblanca)el 06-nov. Se levanta la 
emergencia (Senacsa) el 21-nov

Bolivia Ausencia de nuevos brotes desde marzo 

Chile Último reporte en zonas continentales el 28-
sep en aves silvestres y de traspatio

Argentina Último caso positivo el 25-oct en mamíferos 
silvestres

Uruguay
El 06-nov notificación de focas muertas en 
Rocha y Maldonado, pendiente resultados 
para IA.

México
Nuevo foco en granja de producción en 
Sonora 30-oct, declaración de cuarentena 
en el Estado.

Estados Unidos
Nuevos focos en aves de corral en 
California, Dakota del Sur, Minnesota, 
Oregón con corte al 20-nov.

Canadá
Nuevos focos en aves de corral en 
Quebec, Alberta, Columbia con corte al 
22-nov

Según los últimos reportes de la OMSA, recientemente se han identificado focos 
de IA en Brasil, México, Estados Unidos y Canadá. De los países fronterizos a 
Colombia, Ecuador y Brasil reportan presencia de IA en aves silvestres en 
noviembre de 2023.

Brasil, Chile, Argentina y 
Uruguay mantienen su 

estatus sanitario de países 
libres de IAAP, según los 

criterios establecidos por la 
OMSA de no afectación de 

aves de corral
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SITUACIÓN DE IAAP EN EL MUNDO EN AVES DE CORRAL  - INFORME OMSA

La siguiente gráfica muestra la tendencia estacional de manifestación mundial
de la IAAP en aves, y el rectángulo rojo indica el período actual.

Según el último informe de la OMSA del 31 de octubre al 16 de noviembre, ocho
países (Bulgaria, Canadá, Dinamarca, Hungría, Italia, Países Bajos, Sudáfrica y 
Estados Unidos) notificaron un total de 25 nuevos brotes en aves de corral. A
continuación se muestra la distribución de los nuevos brotes y subtipos
correspondientes.

A continuación, los diagramas de barras muestran el número de nuevos brotes 
y pérdidas asociadas por región geográfica (animales muertos y sacrificados 
dentro de los focos) en aves de corral (31 de octubre al 16 de noviembre).

Europa: H5N1

Asia y Oceanía: 
No han 

notificado 
nuevos eventos 

en aves de 
corral.

África: H7N6

América: H5N1

Fu
en

te
: O

M
SA

Fuente: OMSA

Fuente: OMSAFuente: OMSA

P á g i n a  6

Nuevos brotes

AméricaÁfrica Europa

Pérdidas

AméricaÁfrica Europa
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Fuente: OMSA

SITUACIÓN DE IAAP EN EL MUNDO EN AVES DE TRASPATIO – INFORME OMSA 

Según el último informe de la OMSA del 31 de octubre al 16 de noviembre, 12
países (Austria, Brasil, Colombia, Finlandia, Alemania, Hungría, Israel, Rumania, 
Serbia, Suecia, Reino Unido y Uruguay) notificaron un total de 33 brotes en aves
de traspatio y mamíferos silvestres.

Fuente: OMSA

El siguiente diagrama de barras muestra el número de nuevos brotes en aves 
de traspatio ubicados en Asia, América y Europa. (31 de octubre al 16 de
noviembre).

25 nuevos brotes en aves de 
corral

33 nuevos brotes en aves de 
traspatio

Aprox. 250.000 aves de corral 
murieron o fueron sacrificadas

Resumen de cifras:
Del 31-oct al 16-nov

P á g i n a  7

Más información en el enlace: HIGH PATHOGENICITY AVIAN INFLUENZA (hpai) – Situation Report (woah.org)

Europa: H5N1

Asia: H5N1

América: 
H5N1

AsiaAmérica Europa

Nuevos brotes
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SITUACIÓN SANITARIA NACIONAL ENFERMEDAD DE NEWCASTLE 
NOTIFICABLE HASTA EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2023

P á g i n a  8

Se reportaron 369  notificaciones 
(las mismas de IAAP), todas éstas 
con resultado NEGATIVO a 
Newcastle notificable.

CUADROS COMPATIBLES CON 
ENC EN COLOMBIA 

Colombia mantiene su estatus 
de país auto declarado libre 

de Newcastle notificable (Res 
ICA 94488 de 2021), aprobado 
por la OMSA el 16 de julio del 

2021

Total notificaciones: 369

Fuente: ICA

SITUACIÓN DE ENFERMEDAD DE NEWCASTLE NOTIFICABLE EN EL MUNDO

En el transcurso del 2023, la OMSA ha registrado la presencia de la enfermedad en
13 países como se muestra a continuación:

Continente País
Casos  presentados 

2023 

Ene-Jun Jul-Nov

África Nigeria 1 0

América Belice 1 1

Asia

Arabia Saudí 1 0

Bután 1 0

Iraq 1 0

Israel 1 1

Nepal 1 0

Europa

Dinamarca 1 0

Francia 1 0

Moldavia 1 0

Polonia 0 1

Rusia 1 1

Suecia 1 0

TOTAL 12 4

Fuente: OMSA
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SITUACIÓN SANITARIA NACIONAL DE SALMONELOSIS AVIAR HASTA EL 22 
DE NOVIEMBRE DE 2023

P á g i n a  9

Es fundamental resaltar que, de la oportuna notificación de cuadros clínicos 
compatibles con enfermedades de control oficial en aves, depende el 
mejoramiento del estatus sanitario para Salmonelosis Aviar, así ́ como el 
mantenimiento de estatus libre de ENC notificable e Influenza Aviar en Colombia. Se 
puede hacer directamente en la oficina ICA más cercana, a través de la pagina 
web www.ica.gov.co, o al WhatsApp 3204030843. Para mayor información 
comuníquese con la línea ICA Nacional 018000114517, con la oficina local del ICA o 
con el profesional Fenavi - Fonav de su región.

Se reportaron 18 notificaciones, de 
las cuales 9 con resultado positivo 
en Atlántico, Antioquia, Santander, 
Valle del Cauca, Tolima, 
Cundinamarca y Guaviare.

Total notificaciones: 18

Total casos positivos: 9

CUADROS COMPATIBLES CON 
SALMONELOSIS AVIAR

Fuente: ICA

En el segundo semestre del año, 
no se han reportado oficialmente  
nuevos casos de salmonelosis aviar

En nuestra próxima edición del 
Boletín Sanitario, 

presentaremos información 
actualizada sobre el programa 

de vacunación estratégica 
preventiva contra Enfermedad 
de Newcastle ejecutado en el 

2023. 



Para más información visite

www.ica.gov.co

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Y DESARROLLO RURAL

#GobiernoDeLaGente
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A partir del próximo 29 de octubre 
se hará exigible la Resolución del 
MADR No. 253, por la cual, se adopta 
el “Manual de Condiciones de Bien-
estar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario 
bovina, bufalina, aves de corral y ani-
males acuáticos”, luego de 36 meses 
de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

✓ Condiciones generales 

✓ Instalaciones 

✓ Densidad

✓ Agua de bebida y alimento 

✓ Salud animal

✓ Bienestar térmico e iluminación

✓ Manejo

✓ Uso de medicamentos

✓ Intervenciones dolorosas 

✓ Sacrificio humanitario o eutanasia.

✓ Planes de contingencia y emergencia

¿Qué contiene este Manual?

En cumplimiento de este manual, el 
ICA ha expedido la Metodología para la 
evaluación de bienestar animal en aves 
de corral (pollo de engorde y gallinas 
ponedoras) con 35 indicadores.

¿Aún no conoce este documento? 
Descárguelo en los portales oficiales 
de ICA y Fenavi y léalo detenidamente.
www.ica.gov.co      www.fenavi.orgwww.ica.gov.co      www.fenavi.org 

Las cinco libertades de los animales

Que no pasen hambre y sed  

Que no sufran injustificadamente malestar 
físico ni dolor 

Que no les sean provocadas enfermedades 
por negligencia o descuido 

Que no sean sometidos a condiciones de 
miedo ni estrés

Que puedan manifestar su comportamiento 
natural. 

Cuenta con 35 indicadores distribuidos en  3 diferentes grupos 
de medidas. 

El ICAICA determinará la frecuencia de las 
visitas de inspección, vigilancia y control 
y con esto, el periodo de vigencia de la 
calificación obtenida.

De acuerdo con el tipo de aves 
que posea en su predio aví-
cola (aves ponedoras en piso, 
aves ponedoras en jaula o 
pollo de engorde), se evaluará 
la granja y se le asingnará una 
calificación. 

Algunos de los puntos de mayor 
relevancia a ser evaluados

Cuente con su certificación GAB y 
POE´S actualizados y vigentes.

Disponga de forma física o digital, los 
registros zootécnicos actualizados de 
lotes previos y actuales.

Disponga de las fichas técnicas 
de fabricantes de equipos y/o las 
guías de manejo de la casa genética 
proveedora de las aves.

Verifique desde ahora las densidades 
permitidas según su tipo de producción

Diseñe el POE de bienestar animal, 
asegurándose de incluir todas las 
consideraciones requeridas. 

Documente, si aún no cuenta con ellos:

Plan de control y erradicación de 
enfermedades de control oficial. 
Protocolo para manejo de condiciones 
térmicas.
Manejo de emergencias. 
Protocolo de sacrificio humanitario o 
eutanasia.
Programa de iluminación de la granja

No se requiere un nuevo POE para cada 
aspecto solicitado, puede involucrarlos 
o desarrollarlos dentro de sus POE 
existentes.

Cumplimiento de las buenas prácticas 
para el uso de medicamentos veterinarios.

Capacitación básica en bienestar ani-
mal y técnicas de sacrificio humanitario 
para el personal técnico y operativo.

¡Y que no se le pase el camión!

La Resolución ICA No. 20223040006915 
“Por la cual se adopta el Manual pro-
cedimientos para el transporte, manejo 
y movilización de Animales en pie y se 
dictan otras disposiciones” entrará en 
vigencia en febrero 11 de 2025.

MinTransporte e ICA se encargarán res-
pectivamente de la verificación de las  uni-
dades de transporte y de las aves.

Vaya preparando sus procesos

• Verifique las fichas técnicas de homologa-
ción de los vehículos. 

• Revise las condiciones de las paredes, 
pisos, techos, cubiertas, separadores y 
puertas de la unidad de transporte.

• Asegure la adecuada sujeción de las unida-
des al medio de transporte (vehículo).

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaborado-
res o proveedores, de las normas de tránsito, 
transporte y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, 
ni haga uso de instrumentos de estímulo, 
durante su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo 
de 30 min/cada 8 hrs30 min/cada 8 hrs de trayecto. 

Tenga presente que el incumplimiento de las normas 
implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 

Acceda de forma gratuitaAcceda de forma gratuita a la plataforma  a la plataforma 
educativa de Fenavi para adquirir estas educativa de Fenavi para adquirir estas 
capacitacionescapacitaciones

Requisitos generales de los vehículos

Requisitos proceso cargue, transporte y 
traslado de animales en pie.

Requisitos en imprevistos o casos de 
emergencia.

Capacitaciones

Obligaciones  

Esta metodología está basada en las 5 libertades de los 
animales reconocidas en la Ley 1774 de 2016

Transporte
 terrestre y fluvial

La totalidad de las aves en el guacal, ubica-
das en posición decúbito esternal, deben 
cubrir la totalidad de la superficie, sin estar 
unas encima de otras. 

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para implementar 

la normativa de bienestar 
animal?

aula.fenavi.org

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado 
al transporte de las aves se encuentre 
capacitado en bienestar animal.

¿Que se evaluará a través de este Manual?

• Recuerde que en aves la unidad de transporte 
es el guacal, y la caja plástica o de cartón en 
el caso de aves de un día de edad.

• Compruebe la distancia mínima de 20cm 
entre el el techo del vehículo y el guacal 
más alto.

• Los guacales y/o cajas deben ser segu-
ros, resistentes, con superficies lisas, bor-
des redondeados y de fácil limpieza y 
desinfección.

A partir del próximo 29 de octubre 
se hará exigible la Resolución del 
MADR No. 253, por la cual, se adopta 
el “Manual de Condiciones de Bien-
estar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario 
bovina, bufalina, aves de corral y ani-
males acuáticos”, luego de 36 meses 
de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

✓ Condiciones generales 

✓ Instalaciones 

✓ Densidad

✓ Agua de bebida y alimento 

✓ Salud animal

✓ Bienestar térmico e iluminación

✓ Manejo

✓ Uso de medicamentos

✓ Intervenciones dolorosas 

✓ Sacrificio humanitario o eutanasia.

✓ Planes de contingencia y emergencia

¿Qué contiene este Manual?

En cumplimiento de este manual, el 
ICA ha expedido la Metodología para la 
evaluación de bienestar animal en aves 
de corral (pollo de engorde y gallinas 
ponedoras) con 35 indicadores.

¿Aún no conoce este documento? 
Descárguelo en los portales oficiales 
de ICA y Fenavi y léalo detenidamente.
www.ica.gov.co      www.fenavi.orgwww.ica.gov.co      www.fenavi.org 

Las cinco libertades de los animales

Que no pasen hambre y sed  

Que no sufran injustificadamente malestar 
físico ni dolor 

Que no les sean provocadas enfermedades 
por negligencia o descuido 

Que no sean sometidos a condiciones de 
miedo ni estrés

Que puedan manifestar su comportamiento 
natural. 

Cuenta con 35 indicadores distribuidos en  3 diferentes grupos 
de medidas. 

El ICAICA determinará la frecuencia de las 
visitas de inspección, vigilancia y control 
y con esto, el periodo de vigencia de la 
calificación obtenida.

De acuerdo con el tipo de aves 
que posea en su predio aví-
cola (aves ponedoras en piso, 
aves ponedoras en jaula o 
pollo de engorde), se evaluará 
la granja y se le asingnará una 
calificación. 

Algunos de los puntos de mayor 
relevancia a ser evaluados

Cuente con su certificación GAB y 
POE´S actualizados y vigentes.

Disponga de forma física o digital, los 
registros zootécnicos actualizados de 
lotes previos y actuales.

Disponga de las fichas técnicas 
de fabricantes de equipos y/o las 
guías de manejo de la casa genética 
proveedora de las aves.

Verifique desde ahora las densidades 
permitidas según su tipo de producción

Diseñe el POE de bienestar animal, 
asegurándose de incluir todas las 
consideraciones requeridas. 

Documente, si aún no cuenta con ellos:

Plan de control y erradicación de 
enfermedades de control oficial. 
Protocolo para manejo de condiciones 
térmicas.
Manejo de emergencias. 
Protocolo de sacrificio humanitario o 
eutanasia.
Programa de iluminación de la granja

No se requiere un nuevo POE para cada 
aspecto solicitado, puede involucrarlos 
o desarrollarlos dentro de sus POE 
existentes.

Cumplimiento de las buenas prácticas 
para el uso de medicamentos veterinarios.

Capacitación básica en bienestar ani-
mal y técnicas de sacrificio humanitario 
para el personal técnico y operativo.

¡Y que no se le pase el camión!

La Resolución ICA No. 20223040006915 
“Por la cual se adopta el Manual pro-
cedimientos para el transporte, manejo 
y movilización de Animales en pie y se 
dictan otras disposiciones” entrará en 
vigencia en febrero 11 de 2025.

MinTransporte e ICA se encargarán res-
pectivamente de la verificación de las  uni-
dades de transporte y de las aves.

Vaya preparando sus procesos

• Verifique las fichas técnicas de homologa-
ción de los vehículos. 

• Revise las condiciones de las paredes, 
pisos, techos, cubiertas, separadores y 
puertas de la unidad de transporte.

• Asegure la adecuada sujeción de las unida-
des al medio de transporte (vehículo).

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaborado-
res o proveedores, de las normas de tránsito, 
transporte y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, 
ni haga uso de instrumentos de estímulo, 
durante su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo 
de 30 min/cada 8 hrs30 min/cada 8 hrs de trayecto. 

Tenga presente que el incumplimiento de las normas 
implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 

Acceda de forma gratuitaAcceda de forma gratuita a la plataforma  a la plataforma 
educativa de Fenavi para adquirir estas educativa de Fenavi para adquirir estas 
capacitacionescapacitaciones

Requisitos generales de los vehículos

Requisitos proceso cargue, transporte y 
traslado de animales en pie.

Requisitos en imprevistos o casos de 
emergencia.

Capacitaciones

Obligaciones  

Esta metodología está basada en las 5 libertades de los 
animales reconocidas en la Ley 1774 de 2016

Transporte
 terrestre y fluvial

La totalidad de las aves en el guacal, ubica-
das en posición decúbito esternal, deben 
cubrir la totalidad de la superficie, sin estar 
unas encima de otras. 

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para implementar 

la normativa de bienestar 
animal?

aula.fenavi.org

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado 
al transporte de las aves se encuentre 
capacitado en bienestar animal.

¿Que se evaluará a través de este Manual?

• Recuerde que en aves la unidad de transporte 
es el guacal, y la caja plástica o de cartón en 
el caso de aves de un día de edad.

• Compruebe la distancia mínima de 20cm 
entre el el techo del vehículo y el guacal 
más alto.

• Los guacales y/o cajas deben ser segu-
ros, resistentes, con superficies lisas, bor-
des redondeados y de fácil limpieza y 
desinfección.

A partir del próximo 29 de octubre 
se hará exigible la Resolución del 
MADR No. 253, por la cual, se adopta 
el “Manual de Condiciones de Bien-
estar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario 
bovina, bufalina, aves de corral y ani-
males acuáticos”, luego de 36 meses 
de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

✓ Condiciones generales 

✓ Instalaciones 

✓ Densidad

✓ Agua de bebida y alimento 

✓ Salud animal

✓ Bienestar térmico e iluminación

✓ Manejo

✓ Uso de medicamentos

✓ Intervenciones dolorosas 

✓ Sacrificio humanitario o eutanasia.

✓ Planes de contingencia y emergencia

¿Qué contiene este Manual?

En cumplimiento de este manual, el 
ICA ha expedido la Metodología para la 
evaluación de bienestar animal en aves 
de corral (pollo de engorde y gallinas 
ponedoras) con 35 indicadores.

¿Aún no conoce este documento? 
Descárguelo en los portales oficiales 
de ICA y Fenavi y léalo detenidamente.
www.ica.gov.co      www.fenavi.orgwww.ica.gov.co      www.fenavi.org 

Las cinco libertades de los animales

Que no pasen hambre y sed  

Que no sufran injustificadamente malestar 
físico ni dolor 

Que no les sean provocadas enfermedades 
por negligencia o descuido 

Que no sean sometidos a condiciones de 
miedo ni estrés

Que puedan manifestar su comportamiento 
natural. 

Cuenta con 35 indicadores distribuidos en  3 diferentes grupos 
de medidas. 

El ICAICA determinará la frecuencia de las 
visitas de inspección, vigilancia y control 
y con esto, el periodo de vigencia de la 
calificación obtenida.

De acuerdo con el tipo de aves 
que posea en su predio aví-
cola (aves ponedoras en piso, 
aves ponedoras en jaula o 
pollo de engorde), se evaluará 
la granja y se le asingnará una 
calificación. 

Algunos de los puntos de mayor 
relevancia a ser evaluados

Cuente con su certificación GAB y 
POE´S actualizados y vigentes.

Disponga de forma física o digital, los 
registros zootécnicos actualizados de 
lotes previos y actuales.

Disponga de las fichas técnicas 
de fabricantes de equipos y/o las 
guías de manejo de la casa genética 
proveedora de las aves.

Verifique desde ahora las densidades 
permitidas según su tipo de producción

Diseñe el POE de bienestar animal, 
asegurándose de incluir todas las 
consideraciones requeridas. 

Documente, si aún no cuenta con ellos:

Plan de control y erradicación de 
enfermedades de control oficial. 
Protocolo para manejo de condiciones 
térmicas.
Manejo de emergencias. 
Protocolo de sacrificio humanitario o 
eutanasia.
Programa de iluminación de la granja

No se requiere un nuevo POE para cada 
aspecto solicitado, puede involucrarlos 
o desarrollarlos dentro de sus POE 
existentes.

Cumplimiento de las buenas prácticas 
para el uso de medicamentos veterinarios.

Capacitación básica en bienestar ani-
mal y técnicas de sacrificio humanitario 
para el personal técnico y operativo.

¡Y que no se le pase el camión!

La Resolución ICA No. 20223040006915 
“Por la cual se adopta el Manual pro-
cedimientos para el transporte, manejo 
y movilización de Animales en pie y se 
dictan otras disposiciones” entrará en 
vigencia en febrero 11 de 2025.

MinTransporte e ICA se encargarán res-
pectivamente de la verificación de las  uni-
dades de transporte y de las aves.

Vaya preparando sus procesos

• Verifique las fichas técnicas de homologa-
ción de los vehículos. 

• Revise las condiciones de las paredes, 
pisos, techos, cubiertas, separadores y 
puertas de la unidad de transporte.

• Asegure la adecuada sujeción de las unida-
des al medio de transporte (vehículo).

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaborado-
res o proveedores, de las normas de tránsito, 
transporte y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, 
ni haga uso de instrumentos de estímulo, 
durante su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo 
de 30 min/cada 8 hrs30 min/cada 8 hrs de trayecto. 

Tenga presente que el incumplimiento de las normas 
implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 

Acceda de forma gratuitaAcceda de forma gratuita a la plataforma  a la plataforma 
educativa de Fenavi para adquirir estas educativa de Fenavi para adquirir estas 
capacitacionescapacitaciones

Requisitos generales de los vehículos

Requisitos proceso cargue, transporte y 
traslado de animales en pie.

Requisitos en imprevistos o casos de 
emergencia.

Capacitaciones

Obligaciones  

Esta metodología está basada en las 5 libertades de los 
animales reconocidas en la Ley 1774 de 2016

Transporte
 terrestre y fluvial

La totalidad de las aves en el guacal, ubica-
das en posición decúbito esternal, deben 
cubrir la totalidad de la superficie, sin estar 
unas encima de otras. 

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para implementar 

la normativa de bienestar 
animal?

aula.fenavi.org

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado 
al transporte de las aves se encuentre 
capacitado en bienestar animal.

¿Que se evaluará a través de este Manual?

• Recuerde que en aves la unidad de transporte 
es el guacal, y la caja plástica o de cartón en 
el caso de aves de un día de edad.

• Compruebe la distancia mínima de 20cm 
entre el el techo del vehículo y el guacal 
más alto.

• Los guacales y/o cajas deben ser segu-
ros, resistentes, con superficies lisas, bor-
des redondeados y de fácil limpieza y 
desinfección.

A partir del próximo 29 de octubre se hará 
exigible la Resolución del MADR No. 253, por 
la cual, se adopta el “Manual de Condicio-
nes de Bienestar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario bovina, 
bufalina, aves de corral y animales acuáticos”, 
luego de 36 meses de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para 

implementar la normativa de 
bienestar animal?



A partir del próximo 29 de octubre 
se hará exigible la Resolución del 
MADR No. 253, por la cual, se adopta 
el “Manual de Condiciones de Bien-
estar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario 
bovina, bufalina, aves de corral y ani-
males acuáticos”, luego de 36 meses 
de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

✓ Condiciones generales 

✓ Instalaciones 

✓ Densidad

✓ Agua de bebida y alimento 

✓ Salud animal

✓ Bienestar térmico e iluminación

✓ Manejo

✓ Uso de medicamentos

✓ Intervenciones dolorosas 

✓ Sacrificio humanitario o eutanasia.

✓ Planes de contingencia y emergencia

¿Qué contiene este Manual?

En cumplimiento de este manual, el 
ICA ha expedido la Metodología para la 
evaluación de bienestar animal en aves 
de corral (pollo de engorde y gallinas 
ponedoras) con 35 indicadores.

¿Aún no conoce este documento? 
Descárguelo en los portales oficiales 
de ICA y Fenavi y léalo detenidamente.
www.ica.gov.co      www.fenavi.orgwww.ica.gov.co      www.fenavi.org 

Las cinco libertades de los animales

Que no pasen hambre y sed  

Que no sufran injustificadamente malestar 
físico ni dolor 

Que no les sean provocadas enfermedades 
por negligencia o descuido 

Que no sean sometidos a condiciones de 
miedo ni estrés

Que puedan manifestar su comportamiento 
natural. 

Cuenta con 35 indicadores distribuidos en  3 diferentes grupos 
de medidas. 

El ICAICA determinará la frecuencia de las 
visitas de inspección, vigilancia y control 
y con esto, el periodo de vigencia de la 
calificación obtenida.

De acuerdo con el tipo de aves 
que posea en su predio aví-
cola (aves ponedoras en piso, 
aves ponedoras en jaula o 
pollo de engorde), se evaluará 
la granja y se le asingnará una 
calificación. 

Algunos de los puntos de mayor 
relevancia a ser evaluados

Cuente con su certificación GAB y 
POE´S actualizados y vigentes.

Disponga de forma física o digital, los 
registros zootécnicos actualizados de 
lotes previos y actuales.

Disponga de las fichas técnicas 
de fabricantes de equipos y/o las 
guías de manejo de la casa genética 
proveedora de las aves.

Verifique desde ahora las densidades 
permitidas según su tipo de producción

Diseñe el POE de bienestar animal, 
asegurándose de incluir todas las 
consideraciones requeridas. 

Documente, si aún no cuenta con ellos:

Plan de control y erradicación de 
enfermedades de control oficial. 
Protocolo para manejo de condiciones 
térmicas.
Manejo de emergencias. 
Protocolo de sacrificio humanitario o 
eutanasia.
Programa de iluminación de la granja

No se requiere un nuevo POE para cada 
aspecto solicitado, puede involucrarlos 
o desarrollarlos dentro de sus POE 
existentes.

Cumplimiento de las buenas prácticas 
para el uso de medicamentos veterinarios.

Capacitación básica en bienestar ani-
mal y técnicas de sacrificio humanitario 
para el personal técnico y operativo.

¡Y que no se le pase el camión!

La Resolución ICA No. 20223040006915 
“Por la cual se adopta el Manual pro-
cedimientos para el transporte, manejo 
y movilización de Animales en pie y se 
dictan otras disposiciones” entrará en 
vigencia en febrero 11 de 2025.

MinTransporte e ICA se encargarán res-
pectivamente de la verificación de las  uni-
dades de transporte y de las aves.

Vaya preparando sus procesos

• Verifique las fichas técnicas de homologa-
ción de los vehículos. 

• Revise las condiciones de las paredes, 
pisos, techos, cubiertas, separadores y 
puertas de la unidad de transporte.

• Asegure la adecuada sujeción de las unida-
des al medio de transporte (vehículo).

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaborado-
res o proveedores, de las normas de tránsito, 
transporte y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, 
ni haga uso de instrumentos de estímulo, 
durante su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo 
de 30 min/cada 8 hrs30 min/cada 8 hrs de trayecto. 

Tenga presente que el incumplimiento de las normas 
implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 

Acceda de forma gratuitaAcceda de forma gratuita a la plataforma  a la plataforma 
educativa de Fenavi para adquirir estas educativa de Fenavi para adquirir estas 
capacitacionescapacitaciones

Requisitos generales de los vehículos

Requisitos proceso cargue, transporte y 
traslado de animales en pie.

Requisitos en imprevistos o casos de 
emergencia.

Capacitaciones

Obligaciones  

Esta metodología está basada en las 5 libertades de los 
animales reconocidas en la Ley 1774 de 2016

Transporte
 terrestre y fluvial

La totalidad de las aves en el guacal, ubica-
das en posición decúbito esternal, deben 
cubrir la totalidad de la superficie, sin estar 
unas encima de otras. 

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para implementar 

la normativa de bienestar 
animal?

aula.fenavi.org

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado 
al transporte de las aves se encuentre 
capacitado en bienestar animal.

¿Que se evaluará a través de este Manual?

• Recuerde que en aves la unidad de transporte 
es el guacal, y la caja plástica o de cartón en 
el caso de aves de un día de edad.

• Compruebe la distancia mínima de 20cm 
entre el el techo del vehículo y el guacal 
más alto.

• Los guacales y/o cajas deben ser segu-
ros, resistentes, con superficies lisas, bor-
des redondeados y de fácil limpieza y 
desinfección.

A partir del próximo 29 de octubre 
se hará exigible la Resolución del 
MADR No. 253, por la cual, se adopta 
el “Manual de Condiciones de Bien-
estar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario 
bovina, bufalina, aves de corral y ani-
males acuáticos”, luego de 36 meses 
de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

✓ Condiciones generales 

✓ Instalaciones 

✓ Densidad

✓ Agua de bebida y alimento 

✓ Salud animal

✓ Bienestar térmico e iluminación

✓ Manejo

✓ Uso de medicamentos

✓ Intervenciones dolorosas 

✓ Sacrificio humanitario o eutanasia.

✓ Planes de contingencia y emergencia

¿Qué contiene este Manual?

En cumplimiento de este manual, el 
ICA ha expedido la Metodología para la 
evaluación de bienestar animal en aves 
de corral (pollo de engorde y gallinas 
ponedoras) con 35 indicadores.

¿Aún no conoce este documento? 
Descárguelo en los portales oficiales 
de ICA y Fenavi y léalo detenidamente.
www.ica.gov.co      www.fenavi.orgwww.ica.gov.co      www.fenavi.org 

Las cinco libertades de los animales

Que no pasen hambre y sed  

Que no sufran injustificadamente malestar 
físico ni dolor 

Que no les sean provocadas enfermedades 
por negligencia o descuido 

Que no sean sometidos a condiciones de 
miedo ni estrés

Que puedan manifestar su comportamiento 
natural. 

Cuenta con 35 indicadores distribuidos en  3 diferentes grupos 
de medidas. 

El ICAICA determinará la frecuencia de las 
visitas de inspección, vigilancia y control 
y con esto, el periodo de vigencia de la 
calificación obtenida.

De acuerdo con el tipo de aves 
que posea en su predio aví-
cola (aves ponedoras en piso, 
aves ponedoras en jaula o 
pollo de engorde), se evaluará 
la granja y se le asingnará una 
calificación. 

Algunos de los puntos de mayor 
relevancia a ser evaluados

Cuente con su certificación GAB y 
POE´S actualizados y vigentes.

Disponga de forma física o digital, los 
registros zootécnicos actualizados de 
lotes previos y actuales.

Disponga de las fichas técnicas 
de fabricantes de equipos y/o las 
guías de manejo de la casa genética 
proveedora de las aves.

Verifique desde ahora las densidades 
permitidas según su tipo de producción

Diseñe el POE de bienestar animal, 
asegurándose de incluir todas las 
consideraciones requeridas. 

Documente, si aún no cuenta con ellos:

Plan de control y erradicación de 
enfermedades de control oficial. 
Protocolo para manejo de condiciones 
térmicas.
Manejo de emergencias. 
Protocolo de sacrificio humanitario o 
eutanasia.
Programa de iluminación de la granja

No se requiere un nuevo POE para cada 
aspecto solicitado, puede involucrarlos 
o desarrollarlos dentro de sus POE 
existentes.

Cumplimiento de las buenas prácticas 
para el uso de medicamentos veterinarios.

Capacitación básica en bienestar ani-
mal y técnicas de sacrificio humanitario 
para el personal técnico y operativo.

¡Y que no se le pase el camión!

La Resolución ICA No. 20223040006915 
“Por la cual se adopta el Manual pro-
cedimientos para el transporte, manejo 
y movilización de Animales en pie y se 
dictan otras disposiciones” entrará en 
vigencia en febrero 11 de 2025.

MinTransporte e ICA se encargarán res-
pectivamente de la verificación de las  uni-
dades de transporte y de las aves.

Vaya preparando sus procesos

• Verifique las fichas técnicas de homologa-
ción de los vehículos. 

• Revise las condiciones de las paredes, 
pisos, techos, cubiertas, separadores y 
puertas de la unidad de transporte.

• Asegure la adecuada sujeción de las unida-
des al medio de transporte (vehículo).

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaborado-
res o proveedores, de las normas de tránsito, 
transporte y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, 
ni haga uso de instrumentos de estímulo, 
durante su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo 
de 30 min/cada 8 hrs30 min/cada 8 hrs de trayecto. 

Tenga presente que el incumplimiento de las normas 
implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 

Acceda de forma gratuitaAcceda de forma gratuita a la plataforma  a la plataforma 
educativa de Fenavi para adquirir estas educativa de Fenavi para adquirir estas 
capacitacionescapacitaciones

Requisitos generales de los vehículos

Requisitos proceso cargue, transporte y 
traslado de animales en pie.

Requisitos en imprevistos o casos de 
emergencia.

Capacitaciones

Obligaciones  

Esta metodología está basada en las 5 libertades de los 
animales reconocidas en la Ley 1774 de 2016

Transporte
 terrestre y fluvial

La totalidad de las aves en el guacal, ubica-
das en posición decúbito esternal, deben 
cubrir la totalidad de la superficie, sin estar 
unas encima de otras. 

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para implementar 

la normativa de bienestar 
animal?

aula.fenavi.org

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado 
al transporte de las aves se encuentre 
capacitado en bienestar animal.

¿Que se evaluará a través de este Manual?

• Recuerde que en aves la unidad de transporte 
es el guacal, y la caja plástica o de cartón en 
el caso de aves de un día de edad.

• Compruebe la distancia mínima de 20cm 
entre el el techo del vehículo y el guacal 
más alto.

• Los guacales y/o cajas deben ser segu-
ros, resistentes, con superficies lisas, bor-
des redondeados y de fácil limpieza y 
desinfección.

A partir del próximo 29 de octubre 
se hará exigible la Resolución del 
MADR No. 253, por la cual, se adopta 
el “Manual de Condiciones de Bien-
estar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario 
bovina, bufalina, aves de corral y ani-
males acuáticos”, luego de 36 meses 
de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

✓ Condiciones generales 

✓ Instalaciones 

✓ Densidad

✓ Agua de bebida y alimento 

✓ Salud animal

✓ Bienestar térmico e iluminación

✓ Manejo

✓ Uso de medicamentos

✓ Intervenciones dolorosas 

✓ Sacrificio humanitario o eutanasia.

✓ Planes de contingencia y emergencia

¿Qué contiene este Manual?

En cumplimiento de este manual, el 
ICA ha expedido la Metodología para la 
evaluación de bienestar animal en aves 
de corral (pollo de engorde y gallinas 
ponedoras) con 35 indicadores.

¿Aún no conoce este documento? 
Descárguelo en los portales oficiales 
de ICA y Fenavi y léalo detenidamente.
www.ica.gov.co      www.fenavi.orgwww.ica.gov.co      www.fenavi.org 

Las cinco libertades de los animales

Que no pasen hambre y sed  

Que no sufran injustificadamente malestar 
físico ni dolor 

Que no les sean provocadas enfermedades 
por negligencia o descuido 

Que no sean sometidos a condiciones de 
miedo ni estrés

Que puedan manifestar su comportamiento 
natural. 

Cuenta con 35 indicadores distribuidos en  3 diferentes grupos 
de medidas. 

El ICAICA determinará la frecuencia de las 
visitas de inspección, vigilancia y control 
y con esto, el periodo de vigencia de la 
calificación obtenida.

De acuerdo con el tipo de aves 
que posea en su predio aví-
cola (aves ponedoras en piso, 
aves ponedoras en jaula o 
pollo de engorde), se evaluará 
la granja y se le asingnará una 
calificación. 

Algunos de los puntos de mayor 
relevancia a ser evaluados

Cuente con su certificación GAB y 
POE´S actualizados y vigentes.

Disponga de forma física o digital, los 
registros zootécnicos actualizados de 
lotes previos y actuales.

Disponga de las fichas técnicas 
de fabricantes de equipos y/o las 
guías de manejo de la casa genética 
proveedora de las aves.

Verifique desde ahora las densidades 
permitidas según su tipo de producción

Diseñe el POE de bienestar animal, 
asegurándose de incluir todas las 
consideraciones requeridas. 

Documente, si aún no cuenta con ellos:

Plan de control y erradicación de 
enfermedades de control oficial. 
Protocolo para manejo de condiciones 
térmicas.
Manejo de emergencias. 
Protocolo de sacrificio humanitario o 
eutanasia.
Programa de iluminación de la granja

No se requiere un nuevo POE para cada 
aspecto solicitado, puede involucrarlos 
o desarrollarlos dentro de sus POE 
existentes.

Cumplimiento de las buenas prácticas 
para el uso de medicamentos veterinarios.

Capacitación básica en bienestar ani-
mal y técnicas de sacrificio humanitario 
para el personal técnico y operativo.

¡Y que no se le pase el camión!

La Resolución ICA No. 20223040006915 
“Por la cual se adopta el Manual pro-
cedimientos para el transporte, manejo 
y movilización de Animales en pie y se 
dictan otras disposiciones” entrará en 
vigencia en febrero 11 de 2025.

MinTransporte e ICA se encargarán res-
pectivamente de la verificación de las  uni-
dades de transporte y de las aves.

Vaya preparando sus procesos

• Verifique las fichas técnicas de homologa-
ción de los vehículos. 

• Revise las condiciones de las paredes, 
pisos, techos, cubiertas, separadores y 
puertas de la unidad de transporte.

• Asegure la adecuada sujeción de las unida-
des al medio de transporte (vehículo).

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaborado-
res o proveedores, de las normas de tránsito, 
transporte y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, 
ni haga uso de instrumentos de estímulo, 
durante su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo 
de 30 min/cada 8 hrs30 min/cada 8 hrs de trayecto. 

Tenga presente que el incumplimiento de las normas 
implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 

Acceda de forma gratuitaAcceda de forma gratuita a la plataforma  a la plataforma 
educativa de Fenavi para adquirir estas educativa de Fenavi para adquirir estas 
capacitacionescapacitaciones

Requisitos generales de los vehículos

Requisitos proceso cargue, transporte y 
traslado de animales en pie.

Requisitos en imprevistos o casos de 
emergencia.

Capacitaciones

Obligaciones  

Esta metodología está basada en las 5 libertades de los 
animales reconocidas en la Ley 1774 de 2016

Transporte
 terrestre y fluvial

La totalidad de las aves en el guacal, ubica-
das en posición decúbito esternal, deben 
cubrir la totalidad de la superficie, sin estar 
unas encima de otras. 

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para implementar 

la normativa de bienestar 
animal?

aula.fenavi.org

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado 
al transporte de las aves se encuentre 
capacitado en bienestar animal.

¿Que se evaluará a través de este Manual?

• Recuerde que en aves la unidad de transporte 
es el guacal, y la caja plástica o de cartón en 
el caso de aves de un día de edad.

• Compruebe la distancia mínima de 20cm 
entre el el techo del vehículo y el guacal 
más alto.

• Los guacales y/o cajas deben ser segu-
ros, resistentes, con superficies lisas, bor-
des redondeados y de fácil limpieza y 
desinfección.

A partir del próximo 29 de octubre se hará 
exigible la Resolución del MADR No. 253, por 
la cual, se adopta el “Manual de Condicio-
nes de Bienestar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario bovina, 
bufalina, aves de corral y animales acuáticos”, 
luego de 36 meses de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para 

implementar la normativa de 
bienestar animal?



A partir del próximo 29 de octubre 
se hará exigible la Resolución del 
MADR No. 253, por la cual, se adopta 
el “Manual de Condiciones de Bien-
estar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario 
bovina, bufalina, aves de corral y ani-
males acuáticos”, luego de 36 meses 
de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

✓ Condiciones generales 

✓ Instalaciones 

✓ Densidad

✓ Agua de bebida y alimento 

✓ Salud animal

✓ Bienestar térmico e iluminación

✓ Manejo

✓ Uso de medicamentos

✓ Intervenciones dolorosas 

✓ Sacrificio humanitario o eutanasia.

✓ Planes de contingencia y emergencia

¿Qué contiene este Manual?

En cumplimiento de este manual, el 
ICA ha expedido la Metodología para la 
evaluación de bienestar animal en aves 
de corral (pollo de engorde y gallinas 
ponedoras) con 35 indicadores.

¿Aún no conoce este documento? 
Descárguelo en los portales oficiales 
de ICA y Fenavi y léalo detenidamente.
www.ica.gov.co      www.fenavi.orgwww.ica.gov.co      www.fenavi.org 

Las cinco libertades de los animales

Que no pasen hambre y sed  

Que no sufran injustificadamente malestar 
físico ni dolor 

Que no les sean provocadas enfermedades 
por negligencia o descuido 

Que no sean sometidos a condiciones de 
miedo ni estrés

Que puedan manifestar su comportamiento 
natural. 

Cuenta con 35 indicadores distribuidos en  3 diferentes grupos 
de medidas. 

El ICAICA determinará la frecuencia de las 
visitas de inspección, vigilancia y control 
y con esto, el periodo de vigencia de la 
calificación obtenida.

De acuerdo con el tipo de aves 
que posea en su predio aví-
cola (aves ponedoras en piso, 
aves ponedoras en jaula o 
pollo de engorde), se evaluará 
la granja y se le asingnará una 
calificación. 

Algunos de los puntos de mayor 
relevancia a ser evaluados

Cuente con su certificación GAB y 
POE´S actualizados y vigentes.

Disponga de forma física o digital, los 
registros zootécnicos actualizados de 
lotes previos y actuales.

Disponga de las fichas técnicas 
de fabricantes de equipos y/o las 
guías de manejo de la casa genética 
proveedora de las aves.

Verifique desde ahora las densidades 
permitidas según su tipo de producción

Diseñe el POE de bienestar animal, 
asegurándose de incluir todas las 
consideraciones requeridas. 

Documente, si aún no cuenta con ellos:

Plan de control y erradicación de 
enfermedades de control oficial. 
Protocolo para manejo de condiciones 
térmicas.
Manejo de emergencias. 
Protocolo de sacrificio humanitario o 
eutanasia.
Programa de iluminación de la granja

No se requiere un nuevo POE para cada 
aspecto solicitado, puede involucrarlos 
o desarrollarlos dentro de sus POE 
existentes.

Cumplimiento de las buenas prácticas 
para el uso de medicamentos veterinarios.

Capacitación básica en bienestar ani-
mal y técnicas de sacrificio humanitario 
para el personal técnico y operativo.

¡Y que no se le pase el camión!

La Resolución ICA No. 20223040006915 
“Por la cual se adopta el Manual pro-
cedimientos para el transporte, manejo 
y movilización de Animales en pie y se 
dictan otras disposiciones” entrará en 
vigencia en febrero 11 de 2025.

MinTransporte e ICA se encargarán res-
pectivamente de la verificación de las  uni-
dades de transporte y de las aves.

Vaya preparando sus procesos

• Verifique las fichas técnicas de homologa-
ción de los vehículos. 

• Revise las condiciones de las paredes, 
pisos, techos, cubiertas, separadores y 
puertas de la unidad de transporte.

• Asegure la adecuada sujeción de las unida-
des al medio de transporte (vehículo).

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaborado-
res o proveedores, de las normas de tránsito, 
transporte y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, 
ni haga uso de instrumentos de estímulo, 
durante su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo 
de 30 min/cada 8 hrs30 min/cada 8 hrs de trayecto. 

Tenga presente que el incumplimiento de las normas 
implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 

Acceda de forma gratuitaAcceda de forma gratuita a la plataforma  a la plataforma 
educativa de Fenavi para adquirir estas educativa de Fenavi para adquirir estas 
capacitacionescapacitaciones

Requisitos generales de los vehículos

Requisitos proceso cargue, transporte y 
traslado de animales en pie.

Requisitos en imprevistos o casos de 
emergencia.

Capacitaciones

Obligaciones  

Esta metodología está basada en las 5 libertades de los 
animales reconocidas en la Ley 1774 de 2016

Transporte
 terrestre y fluvial

La totalidad de las aves en el guacal, ubica-
das en posición decúbito esternal, deben 
cubrir la totalidad de la superficie, sin estar 
unas encima de otras. 

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para implementar 

la normativa de bienestar 
animal?

aula.fenavi.org

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado 
al transporte de las aves se encuentre 
capacitado en bienestar animal.

¿Que se evaluará a través de este Manual?

• Recuerde que en aves la unidad de transporte 
es el guacal, y la caja plástica o de cartón en 
el caso de aves de un día de edad.

• Compruebe la distancia mínima de 20cm 
entre el el techo del vehículo y el guacal 
más alto.

• Los guacales y/o cajas deben ser segu-
ros, resistentes, con superficies lisas, bor-
des redondeados y de fácil limpieza y 
desinfección.

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaboradores o 
proveedores, de las normas de tránsito, transpor-
te y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, ni 
haga uso de instrumentos de estímulo, durante 
su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo de 30 30 
min/cada 8 hrsmin/cada 8 hrs de trayecto. 

La totalidad de las aves en el guacal, ubi-
cadas en posición decúbito esternal, de-
ben cubrir la totalidad de la superficie, 
sin estar unas encima de otras. 

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado al trans-
porte de las aves se encuentre capacitado en 
bienestar animal.

Señor avicultor:
Tenga presente que el incumplimiento de las normas 

implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 



A partir del próximo 29 de octubre 
se hará exigible la Resolución del 
MADR No. 253, por la cual, se adopta 
el “Manual de Condiciones de Bien-
estar Animal para las especies de 
producción del sector agropecuario 
bovina, bufalina, aves de corral y ani-
males acuáticos”, luego de 36 meses 
de transitoriedad. 

Marco normativo en bienestar animal

✓ Condiciones generales 

✓ Instalaciones 

✓ Densidad

✓ Agua de bebida y alimento 

✓ Salud animal

✓ Bienestar térmico e iluminación

✓ Manejo

✓ Uso de medicamentos

✓ Intervenciones dolorosas 

✓ Sacrificio humanitario o eutanasia.

✓ Planes de contingencia y emergencia

¿Qué contiene este Manual?

En cumplimiento de este manual, el 
ICA ha expedido la Metodología para la 
evaluación de bienestar animal en aves 
de corral (pollo de engorde y gallinas 
ponedoras) con 35 indicadores.

¿Aún no conoce este documento? 
Descárguelo en los portales oficiales 
de ICA y Fenavi y léalo detenidamente.
www.ica.gov.co      www.fenavi.orgwww.ica.gov.co      www.fenavi.org 

Las cinco libertades de los animales

Que no pasen hambre y sed  

Que no sufran injustificadamente malestar 
físico ni dolor 

Que no les sean provocadas enfermedades 
por negligencia o descuido 

Que no sean sometidos a condiciones de 
miedo ni estrés

Que puedan manifestar su comportamiento 
natural. 

Cuenta con 35 indicadores distribuidos en  3 diferentes grupos 
de medidas. 

El ICAICA determinará la frecuencia de las 
visitas de inspección, vigilancia y control 
y con esto, el periodo de vigencia de la 
calificación obtenida.

De acuerdo con el tipo de aves 
que posea en su predio aví-
cola (aves ponedoras en piso, 
aves ponedoras en jaula o 
pollo de engorde), se evaluará 
la granja y se le asingnará una 
calificación. 

Algunos de los puntos de mayor 
relevancia a ser evaluados

Cuente con su certificación GAB y 
POE´S actualizados y vigentes.

Disponga de forma física o digital, los 
registros zootécnicos actualizados de 
lotes previos y actuales.

Disponga de las fichas técnicas 
de fabricantes de equipos y/o las 
guías de manejo de la casa genética 
proveedora de las aves.

Verifique desde ahora las densidades 
permitidas según su tipo de producción

Diseñe el POE de bienestar animal, 
asegurándose de incluir todas las 
consideraciones requeridas. 

Documente, si aún no cuenta con ellos:

Plan de control y erradicación de 
enfermedades de control oficial. 
Protocolo para manejo de condiciones 
térmicas.
Manejo de emergencias. 
Protocolo de sacrificio humanitario o 
eutanasia.
Programa de iluminación de la granja

No se requiere un nuevo POE para cada 
aspecto solicitado, puede involucrarlos 
o desarrollarlos dentro de sus POE 
existentes.

Cumplimiento de las buenas prácticas 
para el uso de medicamentos veterinarios.

Capacitación básica en bienestar ani-
mal y técnicas de sacrificio humanitario 
para el personal técnico y operativo.

¡Y que no se le pase el camión!

La Resolución ICA No. 20223040006915 
“Por la cual se adopta el Manual pro-
cedimientos para el transporte, manejo 
y movilización de Animales en pie y se 
dictan otras disposiciones” entrará en 
vigencia en febrero 11 de 2025.

MinTransporte e ICA se encargarán res-
pectivamente de la verificación de las  uni-
dades de transporte y de las aves.

Vaya preparando sus procesos

• Verifique las fichas técnicas de homologa-
ción de los vehículos. 

• Revise las condiciones de las paredes, 
pisos, techos, cubiertas, separadores y 
puertas de la unidad de transporte.

• Asegure la adecuada sujeción de las unida-
des al medio de transporte (vehículo).

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaborado-
res o proveedores, de las normas de tránsito, 
transporte y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, 
ni haga uso de instrumentos de estímulo, 
durante su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo 
de 30 min/cada 8 hrs30 min/cada 8 hrs de trayecto. 

Tenga presente que el incumplimiento de las normas 
implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 

Acceda de forma gratuitaAcceda de forma gratuita a la plataforma  a la plataforma 
educativa de Fenavi para adquirir estas educativa de Fenavi para adquirir estas 
capacitacionescapacitaciones

Requisitos generales de los vehículos

Requisitos proceso cargue, transporte y 
traslado de animales en pie.

Requisitos en imprevistos o casos de 
emergencia.

Capacitaciones

Obligaciones  

Esta metodología está basada en las 5 libertades de los 
animales reconocidas en la Ley 1774 de 2016

Transporte
 terrestre y fluvial

La totalidad de las aves en el guacal, ubica-
das en posición decúbito esternal, deben 
cubrir la totalidad de la superficie, sin estar 
unas encima de otras. 

 Sr. Avicultor:
¿Ya está listo para implementar 

la normativa de bienestar 
animal?

aula.fenavi.org

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado 
al transporte de las aves se encuentre 
capacitado en bienestar animal.

¿Que se evaluará a través de este Manual?

• Recuerde que en aves la unidad de transporte 
es el guacal, y la caja plástica o de cartón en 
el caso de aves de un día de edad.

• Compruebe la distancia mínima de 20cm 
entre el el techo del vehículo y el guacal 
más alto.

• Los guacales y/o cajas deben ser segu-
ros, resistentes, con superficies lisas, bor-
des redondeados y de fácil limpieza y 
desinfección.

Cumpla con la densidad máxima permitida por guacal:

Valide el cumplimiento de sus colaboradores o 
proveedores, de las normas de tránsito, transpor-
te y seguridad vial. 

Nunca tome las aves por el cuello ni las alas, ni 
haga uso de instrumentos de estímulo, durante 
su captura, cargue y traslado.

Verifique sus tiempos y movimientos:
Se requerirá un descanso del vehículo de 30 30 
min/cada 8 hrsmin/cada 8 hrs de trayecto. 

La totalidad de las aves en el guacal, ubi-
cadas en posición decúbito esternal, de-
ben cubrir la totalidad de la superficie, 
sin estar unas encima de otras. 

Cuente con un plan documentado para el 
manejo de imprevistos y emergencias.

Asegure que todo el personal vinculado al trans-
porte de las aves se encuentre capacitado en 
bienestar animal.

Señor avicultor:
Tenga presente que el incumplimiento de las normas 

implica la aplicación de medidas sancionatorias. 

¡Prepárese desde ya:
queda poco tiempo!

¿Requiere acompañamiento en el 
proceso de implementación? 
Comuníquese al correo 

lmachado@fenavi.org 
o al teléfono 310-3370814. 
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Fenavi Santander creó una estrategia informativa 
y de prevención, dirigida a todos los avicultores del 
departamento, con el fin de generar conciencia sobre 
la importancia de contar con un buen sistema de Bio-
seguridad para mantener a las aves libres de enferme-
dades, brindando un ambiente sanitario adecuado.

Este arduo trabajo el cual fue coordinado con 
el equipo de profesionales del programa técnico de 

Estrategia de prevención: INFLUENZA AVIAR
Fenavi Fonav, el Instituto Colombiano Agropecuario 
ICA y la Directora Ejecutiva de la seccional Santander; 
reunió en grupo de WhatsApp Business a más de 
300 participantes de la cadena avícolas, quienes han 
recibido con una alta frecuencia recomendaciones, 
instructivos, cuñas radiales y vídeos los cuales les re-
cuerdan acciones inmediatas a tomare implementar 
para estar atentos ante cualquier situación atípica.
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El pasado 23 de noviembre culminaron con éxito 
los exclusivos talleres de cocina navideña de Fenavi 
Santander, una estrategia desarrollada de manera vir-
tual y gratuita, la cual fomentó el consumo de las pro-
teínas de huevo y pollo representadas en fáciles, ver-
sátiles y deliciosas recetas para disfrutar en novenas 
de aguinaldos, navidad y año nuevo, premiando a los 
más de 1.000 participantes que a lo largo del año par-
ticiparon en todas las actividades de cocina organiza-
das por la seccional Santander. 

Este recorrido de gustos y sabores para épo-
ca decembrina se realizó de la mano con Colombia 
College y contó con la participación de más de 450 
participantes conectados en Colombia, México, Brasil 
y Estados Unidos. Esta fue una actividad que traspa-
só fronteras y conectó a todos los apasionados por la 
alta gastronomía. Los talleres de gastronomía navi-
deña culminaron con la entrega del recetario de na-
vidad virtual creado por Fenavi Santander, en el cual 
se encuentran de manera gratuita más de 70 prepa-
raciones con huevo y pollo.

En el marco de una reunión liderada por Pro-
santander se llevó a cabo una reunión con el General 
Juvenal Díaz, Gobernador electo de Santander, para 
revisar el estado actual de las obras de infraestruc-
tura, necesidades en materia de inversión y presu-
puesto. En este encuentro, la Directora Ejecutiva de 
Fenavi Santander, aprovechó para exponer ante el 
nuevo mandatario del departamento las actuales si-
tuaciones de inseguridad. Así mismo, propuso ante la 
primera dama la importancia de crear programas de 
nutrición los cuales disminuyan y brinden seguridad 
alimentaria para todos los niños del departamento. 
Esta reunión contó con la participación de la Bancada 
parlamentaria de Santander, destacados líderes gre-
miales, rectores de algunas universidades académi-
cas, empresarios y medios de comunicación.

¡Promoción de consumo! 
Talleres de Gastronomía 
Navideña 

Reunión Gobernador electo 
de Santander
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El Comité Intergremial de Santander y empresa-
rios de la región se dieron cita con el Dr. Jaime An-
drés Beltrán, actual alcalde electo de Bucaramanga, 
para hablar sobre seguridad, movilidad y reactivación 
económica para la ciudad y el departamento. Du-
rante este encuentro, la Dra. Martha Ruth Velásquez 
Quintero, Directora Ejecutiva de Fenavi Santander, 
expresó la importancia de recuperar la seguridad de 
la ciudad, crear nuevas estrategias para que Bucara-
manga tenga más conexiones con las ciudades de 
Colombia y la relevancia de ampliar el centro de con-
venciones Neomundo. 

FOREM, es el espacio para promover interac-
ciones entre el empresariado, el sector público, la 
academia y la sociedad civil, a partir de la construc-
ción de una base común de valores y principios cor-
porativos, que promueva una nueva economía para 
Santander. Durante este encuentro, se contó con la 
participación de connotados conferencistas y gran-
des mentores encargados de mantener a la vanguar-
dia a todos los asistentes y brindarles entrenamiento 
en diversas áreas para el desarrollo empresarial. Este 
foro, considerado el más grande del oriente colom-
biano, contó con la presencia de la Directora Ejecuti-
va del gremio avícola en Santander.

Reunión alcalde electo de 
Bucaramanga

Foro de empresarios: Forem 
2023
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Se llevó a cabo el Webinar Influenza Aviar: ¿Qué 
debemos saber? Mitos y realidades desde la salud hu-
mana para el personal operativo, en el cual se dieron 
a conocer aspectos relevantes sobre esta enfermedad 
aviar y se desmitificaron las creencias erróneas para 
evitar desinformación. Lamentablemente no fue alta la 
participación de las empresas.

Pia, Kik y Navi; la nueva estrategia del programa 
pollo de Fenavi Fonav dirigida a todos los niños de Co-
lombia, se tomó el centro comercial Delacuesta en el 
municipio de Piedecuesta en Santander con aventuras 
llenas de color, diversión y sobre todo muy animadas 
con el sabor del Pollo Colombiano. En el marco de la 
celebración de navidad, más de 100 niños congregados 
en el centro comercial recibieron un souvenir alusivo a 
estos nuevos personajes. ¡Una jornada de felicidad para 
la época decembrina!

Webinar Influenza aviar

Pia, Kik y Navi Llegaron 
para divertir a los niños de 
Santander
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Reconociendo el compromiso, servicio y gran 
desempeño laboral durante 25 años, FENAVI en ca-
beza del Dr. Gonzalo Moreno, Presidente Ejecutivo, 
hizo entrega especial de una placa conmemorativa 
a la Dra. Martha Ruth Velásquez Quintero, Directora 
Ejecutiva de Fenavi Santander, en la cual se destacó 
su notable contribución al crecimiento del Gremio 
y el sector Avícola. Este mérito fue entregado en el 
marco de la celebración de fin de año, en la cual to-
dos los colaboradores de la federación fueron parti-
cipes de este grato y destacado momento. ¡En hora 
buena exaltamos con orgullo este reconocimiento!

Fenavi Nacional Destacó gestión de la Directora 
Ejecutiva de Fenavi Santander
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Fenavi Santander llevó cabo la reunión mensual 
de Junta Directiva, la cual contó con la participación 
del Ing. Carlos Javier Ortíz Montero, Gerente Jurídico 
de la concesionaria Ruta  del Cacao, quien plasmo 
ante todos los participantes la situación actual de la 
vía Barrancabermeja, avances y acciones ejecutadas. 
Del mismo modo, participó el Dr. Juan Carlos Reyes, 
Director de la CDMB, quien expreso su compromiso 
por seguir trabajando de manera conjunta con el sec-
tor avícola para seguir creando grandes resultados de 
carácter ambiental y normativo. Así mismo, se socia-
lizaron las actividades desarrolladas bajo el liderazgo 
de la directora ejecutiva de la seccional Santander 
en las cuales se destacan acciones de cara a temas 
de seguridad, estrategias preventivas ante enferme-
dades aviares, asamblea general de afiliados, entre 
otros temas de gran interés.

La Junta Directiva de FENAVI SANTANDER, reu-
nida el pasado 28 de noviembre, acordó llevar a cabo 
la Asamblea General Ordinaria de Afiliados el martes 
27 de febrero de 2024 en las instalaciones del Club 
del Comercio de Bucaramanga a partir de las 5:00 
PM. Durante la misma los asambleístas elegirán a 
los delegados que representarán a Santander en la 
Asamblea General de FENAVI. ¡Agéndese!

Junta Directiva Fenavi 
Santander

Asamblea Ordinaria de 
Afiliados Fenavi Santander
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En Santander se siguen Capacitando Pequeños avicultores
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Fenavi Santander realizó una cena de navidad, 
para los representantes de las empresas afiliadas, don-
de colegas y amigos compartieran un espacio donde 
primó la armonía, fraternidad y amistad; como siem-
pre ha caracterizado a los integrantes de esta seccio-
nal. ¡Todos compartieron un inolvidable momento! 

Cena de fin de año de Fenavi 
Santander
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Le damos nuestros más sinceros agradecimien-
tos a todos nuestros fieles lectores de los tips in-
formativos. Son ustedes la razón que nos motiva a 
seguir informando diariamente las noticias y aconte-
cimientos más relevantes. Haremos un receso a partir 
del próximo 21 de diciembre y retomaremos nuestras 
labores informativas el próximo año a partir del 15 de 
enero de 2024.

La Junta Directiva aprobó el periodo de vacacio-
nes colectivas para el equipo de trabajo de la Seccio-
nal a partir del 21 de diciembre. Las labores se reto-
marán el 15 de Enero. ¡Feliz descanso en familia!

 Los tips informativos se 
toman un receso

Vacaciones de la Seccional

APROVECHE DESCUENTOS 
EN LAS INSCRIPCIONES DEL 
XXI CONGRESO FENAVI
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El martes 5 de diciembre en las oficinas de 
Fenavi Valle se llevó a cabo la reunión del Clúster de 
proteína blanca, donde se hizo un resumen de las ac-
tividades que se realizaron durante los meses de oc-
tubre y noviembre y las actividades que se trabajarán 
en el 2024.

Clúster de
Proteína Blanca
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El día 6 de diciembre participamos en la audien-
cia pública general de rendición de cuentas de la 
Gobernación del Valle del Cauca, donde la Gober-
nadora Clara Luz Roldán, junto a su gabinete, dieron 
un balance de gestión de estos 4 años de gobierno 
en los cuales el plan de desarrollo se ejecutó en un 
95 %, generando beneficios a corto y largo plazo para 
comunidades diversas en todo el departamento, re-
forzando la participación ciudadana enfocada en 
crecimiento empresarial, inversión extranjera, turis-
mo y reactivación económica del Valle pospandemia 
y pos estallido social. También se resaltó el papel del 
deporte durante esta administración en donde jóve-
nes de escasos recursos o con discapacidades físicas 
pudieron desempeñarse en diferentes disciplinas de-
portivas y debido a esto el Valle fue acreedor de 209 
medallas en todo el territorio nacional.

Para celebrar las fiestas decembrinas el miérco-
les 6 de diciembre junto a nuestros afiliados celebra-
mos un  Bingo Virtual donde más de 300 personas 
participaron de la actividad en donde se sortearon 
10 premios entre bicicletas, relojes inteligentes y au-
dífonos bluetooth. El bingo también contó con otras 
dinámicas donde los participantes tuvieron más 
oportunidades de ganar y para finalizar la directora 
ejecutiva de Fenavi Valle  Ana Lucía Sterling agrade-
ció a los asistentes por ser parte de la actividad y de-
seo felices fiestas y próspero año nuevo 2024 para los 
afiliados y sus trabajadores.

Audiencia pública general de rendición de cuentas de la 
Gobernación del Valle del Cauca

Bingo Virtual con afiliados de Fenavi 
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El 11 de diciembre, la directora ejecutiva de 
Fenavi Valle, asistió a la reunión de gremios y la Go-
bernadora saliente del Valle del Cauca, Clara Luz Rol-
dán. En este almuerzo se resaltó la importancia y el 
papel fundamental de los gremios para el desarrollo y 
crecimiento regional durante estos 4 años  trabajan-
do en conjunto con la administración de la Doctora 
Clara Luz. Por parte del CIEV y la cámara de comercio 
de Cali se condecoró a la Gobernadora por su lideraz-
go y dedicación, destacando su colaboración con el 
sector gremial y su gestión efectiva en pro del creci-
miento del Departamento del Valle del Cauca.

El día 12 de diciembre se llevó a cabo la charla de 
cómo gestionar su patrimonio para optimizar el ries-
go y disminuir el impacto tributario, estableciendo en 
primer lugar un panorama empresarial en Colombia y 
donde se habló también de alternativas para mitigar 
los riesgos financieros enfocados al patrimonio, como 
salvaguardar bienes en caso de demandas, optimi-
zación de impuestos, seguridad familiar y planeación 
patrimonial. Por último, se profundizó en diferentes 
conceptos y obligaciones tributarias y las responsabi-
lidades que se tienen como persona natural o jurídi-
ca en relación con impuestos prediales, impuesto de 
renta, impuesto a la ganancia ocasional y el impuesto 
al patrimonio.

Almuerzo con gremios, la 
Gobernadora saliente Clara 
Luz Roldán y su equipo
de trabajo

Cómo gestionar su 
patrimonio para optimizar el 
riesgo y disminuir el impacto 
tributario
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El día 12 de diciembre participamos de la plena-
ria del consejo territorial de soberanía y seguridad ali-
mentaria COTSSAN de Cali, donde desde las secreta-
rias de bienestar social, desarrollo económico y salud 
de la alcaldía de Santiago de Cali presentaron indica-
dores, proyecciones y avances de la seguridad y salud 
alimentaria dentro del municipio. La plenaria se desa-
rrolló en torno al problema de seguridad alimentaria y 
la necesidad de la creación de sistemas de producción 
local con ayuda de las comunidades rurales, fortale-
ciendo los mercados campesinos, apoyo a produc-
tores rurales, capital semilla y microcréditos. Se habló 
también de proyectos sociales como los comedores 
comunitarios para prevenir la desnutrición infantil, 
con más de 745 comedores activos y 2600 voluntarios, 
siendo estos principalmente mujeres cabeza de hogar, 

El día 12 de diciembre asistimos al Encuentro 
anual de Clusters Cali - Valle del Cauca 2023 organi-
zado por el Presidente de la cámara del comercio Luis 
Fernando Pérez donde empresarios que hacen parte 
de las iniciativas clusters de Cali  conocieron el ba-
lance general del año 2023 y proyectos estratégicos 
para el 2024. Por último se otorgó un reconocimien-
to a empresas destacadas entre las que se encuentra  
Santa Anita Nápoles S.A.

Plenaria del consejo 
territorial de soberanía 
y seguridad alimentaria 
COTSSAN  de Cali

Encuentro anual de Clusters 
Cali - Valle del Cauca 2023

dando cobertura a un promedio de 80.000 personas 
con la ayuda de la arquidiócesis de Cali. En cuanto a 
proyectos y desafíos que siguen presentándose en 
materia de disminución de índices de sobrepeso en 
adultos y adultos mayores, prevención de enfermeda-
des y la distribución de   alimentos frescos para el PAE.
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El 13 de diciembre, la directora ejecutiva de 
Fenavi Valle, Ana Lucía Sterling, asistió de la transfe-
rencia de mando del comando de la Tercera Brigada 
del Ejército Nacional. En esta ceremonia, el Coronel 
Julio Arturo Pinzón Gutiérrez, le entregó el mando al 
General Juan Oduber Rendón Pérez.

LA directora ejecutiva, Ana Sterling, participó en 
la mesa de Competitividad, organizada por la Cá-
mara de comercio de Cali, en la que se empezaron a 
identificar y construir en conjunto con otros gremios, 
los componentes, acciones e iniciativas estratégicas 
en materia de competitividad para el Valle del Cauca.

Transferencia de mando de la 
Tercera Brigada del Ejército 
Nacional 

Mesa de Competitividad
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El día 14 de diciembre Fenavi Valle en conjunto 
con el programa pollo realizamos la novena navide-
ña en el banco de alimentos con los niños del Jardín 
Infantil Mundo en Colores, 20 niños que participaron 
de la novena pudieron disfrutar de show de títeres, 
horas loca, juegos infantiles entre otras dinámicas, 
también se les dio una lonchera térmica como obse-
quio junto a un refrigerio por motivo de las festivida-
des decembrinas.

Fenavi Valle estará acompañando a la Fundacion 
Nuevo Amanecer a rezar la novena navideña en tres 
diferentes fechas en distintos hospitales de la ciudad 
de Cali con los niños que luchan contra el cáncer per-
tenecientes a la Fundación.

Novena Navideña en el 
Banco de Alimentos
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